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PARTE OFICIAL.

PRIMERA  SEC C IO N .
m i n i s t e r i o s ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia eonlinúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr. : Enterada la Reina Q. I). G.) de lo e x 
puesto por V. 1. manifestando la conveniencia de 
modificar la clasificación de las resinas de (pie tra
tan las partidas 82. 205. 967, 968 y M  i 5 .del aran
ce l ,  como asimismo evitar las dudas y repetidas  
recia mociones á que dan lugar los términos en que  
aquellas están redactadas,  y poner en consonancia  
los derechos que deban satisfacer, se ha dignado  
mandar S. M., de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general y de la Junta de Jefes de Ad
m inistración de la m ism a ,  que se suprim an las re
feridas cinco partidas, y que se redacten dos de la 
manera siguiente:  a Pez griega: la común, blanca, 
negra ó rubia y la resina de p in o ,  quintal 6,51) rs. 
en bandera nacional y 1 i . 50 rs. en extranjera ó 
por t ierra» «Alquitrán y brea , mineral ó vegetal, 
quintal 2 55 rs. en bandera nacional y 10,55 en e x 
tranjera ó por tierra.»

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. m u 
chos anos. Madrid, 5 de Setiem bre de 1857. =  Rar-  
zanallana. — Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

En el día de mañana 10 del actual, á las doce er 
punto, tendrá lugar en la Subsecretaría de este Mi
nisterio, con arreglo al pliego de condiciones apro
bado por Real orden de 8 de Agosto último, la s u 
basta que debe celebrarse para la adquisición d( 
las 36,000 pizarras q u e so  necesitan para cubrir las 
obras que se están ejecutando en este m ism o Minis
terio.

Madrid, 9 de Setiem bre de i 857. —  El S u b se
cretario, Antonio Gil de Zarate.

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de E sp in a  en Bayona participa á este  
Ministerio que el din 1.° del corriente falleció en 
aquella ciudad el súbdito español D. Agustín  Arre-  
gui y He red i a , A b ogado , natural de la Puebla de 
los Angeles.

L oq u e  se anuncia á fin de que las personas que  
se crean con derecho á los bienes del tinado, que  
se hallan depositados en el referido Consulado, acu 
dan ante él á deducirlo debidamente justif icado.

TE R C E R A  SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

O R D E N A C I O N  G E N E R A L  D E  P A G O S
D E L  M I N I S T E R I O  D E  LA G O BER NAC IO N.

Los señores  q u e  á con tinuac ión  se exp resan  se s e r v i 
r á n  p re sen ta rse  en  esta O rdenación  g en era l  para  p res ta r  
su conform idad  en las l iquidaciones respec tivas  de h a b e 
res  , y los que tengan  su res idenc ia  r n  p rov inc ias  d a iá n  
aviso á la m isma Ordenac ión  para re m i t i r  las suyas á los 
Sres. G ob ernad ores  ; en  la inte ligencia de que  t r a n s c u r 
ridos  30 d i a s , contados desde la fecha de este  a n u n c io  
sin h aber lo  verificado , se tendrá  como p res tada  su  cofi- 
fo rm idad,  y se re m i t i rá n  á la Dirección gen era l  de la 
Deuda pública p a ra  los usos co n v e n ie n te s ,  según se p r e 
viene en el art ,  7.° de la Real o rden  c i rc u la r  de 30 de 
E nero  de 1832.

CONS EJO RE A L .
D. Francisco  Diaz Mendoza.

GO B IE R N O S  POLÍTIC OS.
D. José Maiía F e rn a n d e z  U rrea .
D. Juan  Espino.
D. Manuel Echavuru.
D. Miguel Diaz.
D. Marcelino Evans y Rodiiguez.
D. R amón E chavarr ia  y Castillo.
1). R up e r to  Domínguez .
D. José Domingo de Donesterre .
D. Ped io  Fáb legas.
D. M ariano  F er ra ro .

CORR EOS.
D. Manuel F e rn a n d e z  Aceituno.
D. José Maiía Elices.
D. Joaquín  E s t ran y .
D. José Escalante. ’
D. I r id io  Egido.
D. Antonio  España y Chico.
D. Vic toriano E chavarr ia .
D. Joaquín Eehagiie.
D. Fulgencio  Espejo y Leonés.
D. F e rn a n d o  Diaz Rubalcava.
D. Juan  Dulilh.
D. Joaquín  Diaz de G arayo.
D. Jacinto D err iba .
D. José Diego.
D. Deogracias Elgueta.

T E L É G R A F O S .
D. José María Elola.
D. Claudio Esteban .
D. M anuel F rá .
D. Federico F e rn a n d ez  Rojas.
D. Joaquín  Fresneda.
D- Agustín  Ezquerra .
P- José Ferrep.
D- Iriancfsco Fam buens*

D. José F ernandez .
D. Jua n  Fernand ez .
D. Pedro  Fernandez .
D. Fulgencio  Figueras.
D. Juan  Fe noli."
D. Pedro Fernandez.
D. Miguel F e rn a n d e z  y Rodríguez.
D. José F e rn a n d ez  Rodríguez.
D. José Fernand ez  de Fernandez .
D. José F e rn a n d ez  de Qucvodo.
D. José Fcrraz .
D. Bernardo F< rnandez .
D. Sotero Rodríguez.

PR O T E C C IO N  Y ^ E G C R I D A D  PÚBLICA.
D. Agustín  Esteban.
D. José Domínguez Pena.
D. Antonio  Dopazo.
D. Francisco  Diaz.
D. Tomas Domínguez.
D. Pedro  Escalante.
D. Jo:m Crispido Escarnida.
D. Faust ino  Fernand ez .
D. Jaime Furris.
Madrid, 8 de S et iem bre  de I837.-=EI O rdenador  g e 

n e ra l ,  Ángel G. Segovia.

CUARTA SUCCION.
TR IB U N A L E S .

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL,
R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel 11, p o r  la gracia de Dios y la Consti tución 
de la M onarquía española Reina de las É sp añ as :  á todos 
los q u e  las p resen tes  v ieren  y en tend ie ren  , y á qu ien es  
toca su o bservanc ia  y cu m p lim ien to ,  s a b e d :  q ue  hemos 
venido en d ec re ta r  lo s ig u ie n te :

«En el pleito que  por vía de recurso  pende an te  mi 
Consejo R e a l , e n t r e  p a r te s ,  de la u na  Doña Dolores Perez 
y G u t ié r r e z ,  h u é r fa n a  y vecina de esta corte ,  i eco F re n 
te ;  y de la otra mi Fiscal en represen tac ió n  de la A d m i
n is t rac ión  genera l del E s tado ,  d e m a n d a d a ,  sobre  que  se 
rehabi l i te  á la in te resada  en ei goce de la pensión  anual 
de 3,300 rs. , cuyo  pago se la suspendió  en el año de 1855 
por la Contadlo ía de Hacienda pública de esta provincia : 

Vis to:
Vistos los d ocum entos  un idos  á los au to s ,  de los c u a 

les resulta : que  D. Manuel B ernard iuo  Pérez , padre  de 
Doña Dolores ,  Corregidor en el año de 18ü7 de la ciudad 
de Betanzos, en Galicia, fué elegido P residen te  de la Jun ta  
que  se const i tuyó  para re s is t i r  la invas ión  ex tran je ra ,  
cuyo  cargo desem peñó  con t i  m ayor  celo y patriotismo, 
p res tand o  servicies im p o rtan tes  en favor de la causa n a 
cional , o rgan izando  una  leva eon>iderable en la p ro v in 
cia , prom oviendo  cuestaciones y auxiliando hasta con 
donat ivos  personales al ejército  español :

\ istas las certif icaciones q u e  acredi tan  el buen  d e s 
em p eñ o  de los d iversos  cargos que  es tuv ieron  cometidos 
al ex p re sad o  D. Manuel B r n u d í n o  Perez en  favor del 
servic io  púb lico ;

Vista la Real ó rden  de 9 de D iciembre de 1826, p o r  la 
cual mi augusto  P a d re ,  teniendo en  cuenta  los im p o r ta n 
tes servic ios y el asesinato de que  fué por ú ll imo víct ima 
D. Manuel B erna rd in o  Perez en 1823, concedió á su hija 
Dona Dolores la pensión  de 300 ducados anuales  sob re  la 
re n ta  de C o r re o s :

Visto el decreto de las Cortes de 11 de Mayo de  1837, 
cuyo art.  1.°, párrafo  cuarto  . p rev iene q ue  se”clasif iquen 
e n t r e  las pensiones  cuyo pago no d eba  c a d u c a r ,  las c o n 
cedidas á las v iudas ó hijos de los que hubiesen  m u er to  
v io len tam en te  ó sufr ido en  bus personas  o inle í eses por 
d efender  los derechos  de la n ac ión ,  ó prestado serv ic ios  
no tor iam ente  im p o rtan tes  ó e x l r ao id in a r io s  á la misma.

\ iria la Real ó rd en  de 8 de Agosto de 1838 , por la 
cual se m andó  con t in u ase  el pago de esta pensión , que 
se hab ia  dec larado  dudosa :

Vista la solicitud presen tada  por  Doña Dolores Perez 
al Ministerio de Hacienda en 8 de Noviembre de 1856, p i 
d iendo se la rehab i l i ta ra  en  el goce de su p e n s ió n  , cuyo  
pago le hab ia  suspend ido  la C ontaduría  de l lac ienda p u 
blica: 1

Vistos los in form es  dados p or  la ju n ta  de Clases p as i 
vas  y por la Asesoría genera l  del Minis terio  de  llac ienda, 
o p ina nd o  en favor de la a n te r io r  in s tan c ia  de Doña Do
lores:

Vistos los ar tículos  15 y 16 de la ley de p resupues tos  
de 25 de Julio de 1855, en q u e  se p rev ie ne  se suspend a  
ei pago de las pensiones  calificadas de d udosas  ; y  se r e 
serva á tos in teresados el recu rso  de ac u d ir  á la vía c o n 
tenciosa:

Vista la Real ó rd en  de 6 de Marzo de este  a ñ o .  re so l 
viendo la ins tancia  de Doña Dolores Perez co n fo rm e á las 
p rescr ipciones  de h  ú lt ima ci tada ley de 1855:

\  isto el escrito  p resen tado  por la in te resada  an te  mi 
Consejo Real,  con la p re ten s ió n  de que  se la co n t in ú e  el 
pago de la pensión cues t ionada ,  y se la abonen  los a t r a 
sos devengados:

Vista la contestación de mi fiscal, favorable, en c u a n 
to al fondo, á la demanda p resen tada  por la re cu rren te :  

Considerando  q u e  esta in teresada debe dec la ra rse  
co m p ren d id a  en  el caso cuar to ,  a r t .  1 u de la ley de 12 de 
Mayo de 1837; ya so a t ienda la c i rcunstancia  Ále h ab e r  
m uerto  v io len tam en te  su  p ad re  1). Manuel Bernard ino  P é 
rez , ya se tenga en  cuen ta  q u e  los servicios p restados por 
él en  la ciudad  de Betanzos, d u ra n te  la invasión francesa, 
m erecen  la calificación de ex trao rd in ar ios  ó im p o r ta n te s  
en favor de la causa nacional:

Oido mi Consejo Real en  sesión á q u e  as is tieron Don 
Francisco  Martínez d é l a  Rosa, P re s id e n ^ ;  D. Domingo 
Ruiz de la Vega, D. M anuel García Gallardo, D. Saturriiuo  
Calderón Col lanles ,  D. Florencio  R odiiguez Vaamonde, 
D. A nton io  Cabal lero, D. C ayetano  de Zúñiga y L inares  
D. Manuel de S ie rra  y Moya, 1). José Anton io  O la ficta’ 
D. José María Trillo, I). Santiago F e rnand ez  Negrcte , Don 
Antonio  Escudero, D. Diego López Ballesteros. D. José 
Sandino  y Miranda, D. Ferm ín  Salcedo y I). José Caveda 

Vengo en deja r  sin  efecto la Real ó rd en  de 6 de M ar
zo de 1857; y en  m a n d a r  q ue  se co n t in ú e  pagando  á Doña 
Dolores Perez y G u t ié rrez  la pensión de3,3oO rs. anu a le s  
q u e  le loé concedida en 9 de D ic iem bre de 1826, con más 
los a t rasos  devengados  desde Jubo  de 1855 en  q ue  se la suspend ió  el pago.

Dado en  Palacio á vein t idós  de Julio de mil  o ch oc ie n 
tos c inc ue n ta  y  s i e t e — Está ru b r ic ad o  de la Real m a n o — 
El Ministro de  la G obernación ,  Cándido Nocedal.»

Publicación.—Leído y publicado el a n te r io r  Real d e 
c r e t o  p o r  mí el Secretar io  genera l  del Consejo R ea l .h a 

l lándose  ce lebrando  audiencia  pública el Consejo pleno, 
acordó  que  se tenga como resolución final en  la i n s t a n 
cia y autos á q u e  se re fie re ;  que  se una á los m ism os ;  se 
n o t i f iq u e  á las p ar les  por cédula de ügier ,  y se inserte en 
la Gaceta , de q ue  certifico.

Madrid, 3 de Set iem bre de 1Sü7.— Juan  Sunvé.

Q U IN TA  SUCCION.
S  'HKRN ADORES , DI PIJ T AC | o  N KS URO YUNCIALES, AYUNTA

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E V E N D E N C 1 A S V A R IA S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
La J u n ta  ha acordado que  el 26 del ac tua l ,  á las doce 

del día , se verifique en  la sala de la p res idencia  el q u i n 
to soi leo p a ia  la am ort ización  q u e  debe hacerse en el p r e 
sen te  ano de 400 acciones de c a r re te ra s  de las q u e  e x i s 
ten  en ci icuhicion p ro ced en tes  de la em isión  q u e  p or  va
lor de 80 mil lones de reales vellón ee h i o  en 1.* de Abril 
de 1850 en v ir tud  deba au torización  concedida ai G o b ie r 

no por  la ley de 9 de Jun io  de 18í5. Este sorteo  se hará , 
según  cos tum bre ,  por medio  de bo las ,  cada una  de las 
cu.des re p r e s e n ta rá  u n a  decena  correlativa .

El pago del capital de las acciones q u e  por la sue r te  
co rrespo n da  am o rt iza r  en el p resen te  año  se efectuará 
p o r  la T esorer ía  de la Dilección de la Deuda.

M .d r id ,  i de S et iem bre  de 1857.-—V.° B.°~E1 Director 
g en e ra l ,  P re s id e n te ,  Guana. =  Él S oc ie ta r io ,  Angel F. de 
Heiedia.

Los in te re sad o s  q u e  á con tinuac ión  se ex p resan ,  ac ree
dores  al Estado p o r  déb itos  p iocedonles  de’ la Deuda del 
p e r s o n a l , p u e d e n  acudir ,  por sí ó por medio de persona  
au to r izada  âl electo en  la forma q u e  p rev iene  la Real o r 
den  de 23 de l e b r e r o  de 1856, é la Tesorería de la D irec
ción g enera l  de la Deuda, de diez á tres  en  los d ias  fio 
lo riados , á recoger  los créd itos  de dicha Deuda q u e  se 
han  emitido á v ir tud  de las l iqu idaciones p rac t icad as  
por las respec tivas  oficinas de provincia ; en  el concepto  
de q u e  p re v ia m e n te  lian de  o b te n e r  del D ep a r tam e n to  
de liqu idac ión  la fac tura  q u e  a c re d i te  su p erso na l id ad ,  
para  lo cua l  h a b r á n  de m an ife s ta r  el n ú m e r o  de  salida 
de sus respectiva.*: l iq u id a c io n e s .

Numero de ¡s a l i d a
de tas t i -  Nombres de los interesados,quidacio- ncs.

A L M E R Í A .

33383 Doña María del Mar Gutiérrez.
C Á D I Z .

83381 D> Jo»é Mirabete.
33385 I). J i ñ a  Arcos y Diaz.
33386 D. F e rna nd o  Cepero y Cuellar.
33387 I). Francisco  González.
33388 Doña María llosa Gómez.
33389 Doña Maiía de la Concepción Giorjo.
3339D D. R.faei Gómez Recom í.
3 ¿391 1). F iancisco  Ricardo Ibañez.
33392 Doña María .Enquiña Plegas.
33393 Doña Juana  Lozano.
33391 1). A ndrés  López.
33395 D. Jua n  Lúeas y Serrano,
33396 Doña Gei L udís Morales de Sos Ríos.
33397 Doña Juana Moicante.
33398 I). Juan  Moreno Franco.
33399 Doña María del Pilar Oí teiía.
33109 Doña Isabel Patino.
33101 Doña C arm en  Rodríguez.
33102 Doña María Dolores Rósete.
33103 Doña Teresa Uesig.
33101 1). Manuel Rodiiguez.
33105 D. Francisco Sulurzano.
33106 [). José Salabonl y Caución.
33107 Doña María Vicenta y A nton ia  Villalon.
331 OS D. Nicolás Vizcarda.
33109 D. José Villa.
33110 D. Manuel María Villavicen io.

C Ó R D O B A .

33111 Doña Rafaela López de la Fuente.
33112 D. Francisco de Paula Sánchez.

G R A N A D A .

33113 D. Manuel Bravo.
33111 D. Manuel Bravo.
33115 Doña María del C arm en  Agero.
33116 D. J u a n  José Artacho y Sanch. z.
33117 D. Juan  José Acosta y García.
33118 I). Nicolás Blanca y Blanca.
33419 1). Juan  Cuellar y Sola.
33120 1). Antonio  C ord o b és 'y  Bravo.
33421 D. Luis Carmona y Ferriz .
33122 Doña María del Cárm en y María Josefa García .
33123 I). G aspa r  Jiménez.
33124 D. Pablo González.
33125 D. Miguel Gutiérrez.
334*26 Doña Vicenta Narvnoz Por col.

J A E N .
33427 Doña Manuela Armen leras.
33428 Dona Nicolás:» Doblas.
33129 Doña N; cari a Espejo
33430 Doña María Perez.
33131 Doña Luisa F ernandez .
33132 Doña Josefa F ernando  ;.

H U E L Y A .

3;U33 Dona María Doblas y Juana Domínguez.
Al Á L A G A .

33134 D. José Arjona y Lasa.
33435 1). José Calderón.
33436 D. Cárlos Chinchilla.
33137 1). Manuel Delgado.
33438 Doña Dolores y Concepción Gómez y Jacome.
33439 Doña María del Cármen Grújales.
33140 D. Manuel G enucs  y Jacome.
33441 Doña María y Antonia Lujan.
3344*2 Doña María de la Concepción La: a.
33443 I). Diego López.
33444 1). Antonio  Mait in.
33115 Doña Ana Ramírez .
33446 I). J u a n  Ruiz y Arce.

S E V I L L A .

33447 Doña María de Jesús Autimes.
33448 D. Ped io  Antón.
33449 D. S alvador  Alvarcz.
33459 D. José Adorna.
33151 I). Ju a n  Basan.
33452 Doña Mariana Clavijo.
33453 D. ¡Salvador Cortés.
33154 D. Estéban César de Yiolins.
33135 D. Juan Cabrera .
33456 D. Pedro  José Campillo.
33157 D. Antonio  Fortuno.
33458 Doña Ana Fernandez .
3345:) D. Manuel Fernandez .
33460 Doña Ana María de Gaud.
33561 I). Agustín Garrido.
33462 Doña Micaela González.
33463 Doña Josefa Lobato.
33464 D. Antonio  Luna y Tras ie rra .
63465 D. Juan José Montos.
33466 Doña María Soledad Mcjíns.
33467 Doña María de los Dolores Marques.
33168 D. Juan  Maqucdn.
33469 D. Manuel Macero.
33170 Doña María del C árm en  Nieto.
33471 Doña María Josefa Niell.
33472 I). Manuel María Palomino.
33173 L) Sebastian  Perez Mendo.
33174 I). Cristóbal del Pino.
33475 Doña María Asunción Pineda.
33176 Doña Isabel Pineda.
33477 1). José Pavón.
33478 I). F rancisco  Quesada.
33479 Doña María de la Concepción Reyes.
33480 Doña María Rodríguez.
33481 D. Alejandro Ramón.
33482 D. Francisco  Romero.
33483 D. Tomas Romero.
33484 D. R am ón Rodríguez.
33485 D. Francisco  Rebollo.
33486 I). José María Rodríguez.
33487 I). Antonio  Ruiz y Alvarcz.
33488 Doña María de los Dolores Sánchez.
33489 1). Miguel Sánchez.
33-460 I). Juan  Antonio  Sánchez.
53591 LL Cristóbal Solano.

33492 Doña Antonia  de Spto.
33493 Doña Mariana Salvador.
33194 D. Francisco Torres .
33495 Doña Josefa Vega.
33496 D. José Valcárcel y Ouiroga.

C I U D A D - R E  AL.
33497 Doña Justa  G erm ana Huertas.

M adr id ,  3 de S e t iem b re  de 1857.—-V.° B.° =  EI Di
rec tor  g en e ra l ,  P res iden te ,  Ocaña. — El Secretar io ,  Angel 
F. de Heiedia.

M O N T E-I» 10  M IL IT A R .
33493 Doña Maiía del Pilar Osorio.

C Á D I Z .

3 3 i 99 D. Juan  A y a m .
33509 D. F e rn a n d o  Alvarcz.
33591 D. Jua n  Manuel Aréjula.
33502 Doña Luisa Boj i (o.
33503 D. José Barrios.
33504 1). José Ben/.o.
33505 Doña María Bulen Méndez.
33506 D. Manuel B arrera .
33507 D. Francisco González y M arque/ .
3351)8 I). Antonio  Bernal.
33509 1). Juan  Cedeño.
33510 Duna María de la Concepción Dolores.
33511 D. José Duran.
33512 D. José F ranco  Gallardo,
33513 D Jo: é M ana Jiménez.
33514 D. Pedro García  y Batea.
335J5 D. José l luguet .
33516 L>. Rafael Martínez Huertas .
33517 D. Jua n  Mármoi y l’e u z ,
33518 D. José Marrillo.
33519 D. Bal tasar Pém an.
33520 D. Santiago Q uart in  y Chapuli.
33521 Doña Antonia Ramos.
33522 1). Juan  Suero.
33523 D. Jerón imo Tenorio .
33524 D. José Anton io  Zarzuela.

GRANAD A.

33525 D. Jos.é Ai royo y ,Medina.
33526 1). José María de Avila y Manzano.
33527 1). Miguel Benilez y Sánchez.
33528 1). Miguel C abiera  y Patencia.
33529 Doña Maiía del Carm en Ceballos.
33530 Doña M. ría de los Doloivs Mu yerga.
33551 Doña María del C árm en  Sánchez de G u e r ra .
33532 I). Ramón Tellez y Hurtado.
33533 I). Blas J sé 17 i vino y Rivas.
33534 D. Antonio  Vargas y Molina.
3353)5 I) Martin Yiezma y Reyes.
33536 D. Manuel Vitlena iüdaígo.

J A E N .

33537 D. Manuel Aguirre .
33538 Doña Antonia Granad- s.
33539 Doña María G uerreros .
33540 Doña Catalina G ranados .
33541 D. José García de Quesada.
33542 Doña Francisca Jubera .
33543 Doña María Jubera .
33541 Doña Serafina Montero

MÁLAGA.
35545 D. Gabriel  de la Ballina.
33546 Doña Petronila  del E sp ír i tu  Santo  Caccdo.
33547 D. Manuel Casamayor.
33558 D. Francisco  Escobar.
33549 D. Cristóbal G u e rre ro  de la Rosa
33550 D. Manuel Herrera .
33551 D. Matías Hidalgo.
33552 D. C ayetano  Jara .
33553 D. José Leal.
33554 Doña María del Rosario  Morenlo .
33555 D. Felipe Plácido Martino.
33556 D. Antonio  M o nsdv e .
‘13537 Doña María Josefa Perez.
33558 Doña Tomasa Perez.
33559 D. Antonio  Peral y González.
3)1560 D. José Quirós,
33561 D. José Rosados

S E V I L L A ,
33562 Doña Leonardo Ala oís.
3356:1 Dona C ayetana Aballe.
33564 D. Bernard ino  Aguilar .
33565 I). T rin id ad  Ad ríanseos .
33566 Doña Luisa Alvarcz y D uran .
33567 Doña Manuela A y Pon y Fajardo.
33568 Doña Mariana Álvarez.
33569 Doña G ertrud is  Armario .
33570 Doña Isabel Ahum ada.
33571 I). Manuel A uñon.
33572 Doña Marín del Rosario de los Aires.
33573 D. Francisco  de Paula  Arce.
33574 1). F¿ancisco Ignacio Agnilar .
33575 D. José ArreaZá.
33576 D. Antonio  Alcocer.
33577 D. Juan  Garrido .
33578 I). Anton io  Hidalgo.
33579 Doña Ana Jurado.
33589 D Miguel Moreno.
33581 D. Dúgo Olmo.
33582 I). Manuel Ortega y Arana.
33583 D. Sebastian  Prieto.
33584 Don i María del C árm en  Rocha,
33585 D. Agapito Romero.
33586 D. José Sánchez Salcedo.
33587 Doña Manuela S oprano
33588 Doña María de los Ángeles Salvador.
33589 D. Plácido Santos.
33599 I). Miguel Castañeda.
3 35 9 1 Doña María Concepción Gamacho.
33592 D. Juan  Domínguez l.°
33593 D. Luis Diaz.
33594 I). Joaqu ín  Jaurías.
33595 J). Cristóbal F igueroa.
33596 D. Ignacio Hernández  P inzón.
33597 1). Francisco de P au la  Muñoz.
33598 D. Juan  Maqueda.
33599 D. G aspa r  Molina.
33600 D. Antonio  Perez.
33601 D. Manuel María Palomino.
33602 D. F e rn a n d o  Romero.
33603 Doña Rufina Ruiz de O bregon.
33604 D. Anton io  Romero y Romero.
33605 D. Manuel Rodríguez.
33606 D. Francisco  Sánchez.
33607 Doña María del C árm en  San le r razo .
33608 1). Juan  S a tur io  Fe: ri.
33699 D. Pablo Sánchez .
33619 D. José Vallesillo.

M adrid , 4 de Set iem bre de 1857 — Y.° B.°— El D irec 
tor g en e ra l ,  P re s id e n te ,  Ocaña .—  El Secretar io ,  Ángel F. - 
i e  Heredia.

R E A L  O B S E R V A C I O N E S  

O B SE R V A C IO N E S  M E T E O R O L O G IC A  D E L  , DÍA 3 BE SETIEMBRE DE 1857.

BA R Ó M E T R O  EN T E R M Ó M E T R O  EN DIR EC CION
HORAS ----- ___________ - E S T A D O  D E L  C IE L O .Pulg.nl sí O r a d o s  ¡ b iad o i del v iento .i Q g l e m . M¡iimetro« fé o .m ü r . centígrados.

9 d é l a  m a ñ a n a 27 930 709,41 20° 5 25* 0 S O................ Alguna n ub e .
12 del d i a ........... 27 900 70S 05 2 2°,1 27°.6 S O ................ Idem.
3 de  la ta rd e . 27,872 7 07,94 23*,0 2 S \7 S. 0 , .............. Idem.
6 de í d e m . . 17 862 7 (*'7 68 20° e 25°,0 s o ................ Idem.

Calor m áx im o  de l  d ia .......... 2 3 ’,2 298,0
il/. Rico S i m b a s .

Calor m ín im o  d el  d i a . . . . , 1 i*,0 1 7 \5

S E X TA  SECCION.
4 NUNCIOS O F IC IA L ES .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Hallándose vacan te  la Secretar ía  del A y u n ta m ie n to d t  

C am b ie  , part ido  judicial  de la C oruña , dotada con el 
sueldo anual  de 3,650 r s . , se a n u n c ia  t*n cr ie  periodicc 
oficial por el té rm in o  de u n  m es ,  á con ta r  desde esta  fe 
cha , á fin de q ue  los a sp iran tes  á la m en c ion a da  plaza 
p uedan  d irig i r  sus  solici tudes al Alcalde de d icho punte 
d en t ro  del exp resad o  plazo , esp irado  el cual se proveerá  
en  p rop iedad  con sujeción á las reglas  es tablec idas  por el 
Real decre to  de 19 de O ctub re  de 1853.

Coi uña , 3 de S e t iem b re  de 1857.— José María de  Mi- 
chc lena. 3349

GOBIERNO DE LV PROVINCIA DE JAEN.
D. F rancisco  R u b io ,  G ob e rna d or  civil de er ia  p ro v in 

cia, hago saber: que  D. Pedro  Loma y D. Agustín  E sléban  
son d eu do res  á la l lac ienda pública p o r  el concepto  de 
derechos de superfic ie  de la m in a  nom inada  Las Delicias 
en  el té rm in o  de la Carolina ; y con el íin d e q u e  p uedan  
r e sp o n d e r  á ciertos  cargos re la tivos al descu b ie r to  que  
les re su l ta ,  he  acordado ci tar y em p laza r  á los mismos ó 
sus h erede ro s  , p a ra  que  d en tro  del té rm in o  de 19 dias, 
contados desde el en  que  tenga lugar la inserc ión  de este 
l lam am ien to  en  la Gaceta de M a d r i d , se p re sen te n  en  la 
Secre tar ía  del Gob ie rno  de esta  p rovinc ia  á los fines i n 
d icados; en  la in te l igencia  que, de no veri f icar lo ,  les p a 
r a rá  el p er ju ic io  que  haya lugar.

Jaén, 2 de S e t iem b re  de 1857.— Franc isco  Rubio. 3362

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.
II i sufr ido e x h a v ío l a  ca r ta  de pago que se expidió  en  

27 de Marzo del ano  p ió x im o  pasado de t85G por la T e 
sorería  de Hacienda pública de esta  p rovincia  á favor 
d e  D. Jav ie r  Alfonso Ripalda , del com ercio  de esta c iu 
d a d ,  por u n  depósito  judicial de 6,000 rs .

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p or  medio de este  p e r ió 
dico oficial p a ra  los  fines q u e  se ex p resan  en  el a r t .  10 
del Real decreto  de 29 de S e t iem bre  de 1S52.‘

San Sebas t ian ,  4 de S et iem bre  de 1857.-=P. S , Juan 
G allardo  Díaz. 335$

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  P EÑ A R A N D A  D E  BR A C A M O N T E.

En la villa de P e ñ a r a n d a  de B ra ca m o n te ,  de 920 v e 
c in o s ,  cabeza de part ido  judicial en  la provincia de S a
la m a n c a ,  se a n u n c ia ,  con  la au torización  com peten te ,  la 
vacan te  de una de las dos plazas de médico de n ueva  

j c rea c ió n  p a ra  Ja .asistencia p a r  mcíad de Ja d a s e  de p e 

b res  que  el A yu n tam ien to  tiene clasificada , con la d o t a 
ción de 5,000 rs .  anu a le s  pagados m e rn u a lm c n te  de fo n 
dos m unic ipa les  , y ad em as  los ajustes  v o lun ta r ios  y p a r 
ciales q u e  pueda  hacer con el resto del vec ind a r io ,  ó sean  
los no pobres  , bajo el tipo de 20 á 60 rs. anuales.

Los asp iran tes  que  q u ie ra n  solici tar d icha plaza lo l i a 
rán  por  medio de m emorial,  acom pañado  de los d o c u m e n 
tos requer idos  de ap ti tud  en  su pro fes ión ,  su conducta  
m oral y polít ica, y especia lm en te  de h ab e r  tenido algún 
tiem po  de p r á c ' i c a , q ue  d ir ig i rán  franco en  el té rm in o  
de un me? al Sr.  P res iden te  del A y u n ta m ie n to ,  con la 
ad vertencia  de que  al agraciado se le h ará  escr i tu ra  al 
m enos  por tres  años con las dem as condiciones que  se 
es t ipu len.

P eñ a ran d a  de B racamonte ,  30 de Agosto de 1857. =  F l  
P re s id en te ,  A ndrés  de la Peña Purea.-— Por acuerdo, N o r -  
berto  H erná nd ez  P izarro. 3351

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GERTE.
Ha quedado  v acan te  la plaza de c i ru g ía  por r e n u n c ia  

que  de ella ha hecho el p rofesor q u e  la o b ten ía ,  hab iendo  
de ser serv ida en  ade lan te  p o r  p ro fesor  de m edic ina y c i 
rugía , ó de medic ina s o l o , p o r  lo que  se an u nc ia .

Su do tac ión ,  bi de 8,000 rs. vu. á n u o s ,  pagados  por  
los 250 vec inos  de q u e  consta  c r ia  poblac ión  , cuya loca
lidad está  en  b u e n  órden  de co n centra l izac ion  y de  piso 
ó s m l o  re g u la r  y  p o r  tr im es tres  de cuen ta  del A y u n t a 
miento.

Tiene á su cargo  la asistencia de s a n g r ía ,  excluida la 
barb a .

A dem as  lo es t am bién  del cargo del profesor los recono
c imientos  q u e  o rig in en  las q u in ta s ,  asi como el d é l a s  a u 
topsias casuales  ó que  de o tra  m an era  se ocasionen.

Los m éd ico-c iru janos  ó médicos p uros  q u e  q u ie ra n  
ó gus ten  h a c e ro p c io n  á esta nueva  p la z a ,  p re sen ta rá n  
sus  sobei tudes  aco m p añadas  de cert if icación en form a de 
su b u e n a  conduc ta  moral y pol ít ica ,  y  nómina ú hoja de 
servicio-; m er i to r io s ,  con la del título en  su dia , q u e  d i 
r ig i rán ,  f rancas  de porte, por  el correo  o rd inar io  al P r e 
s iden te  del A yun tam ien to  án le s  del d ia 1.° del p róx im o  
Octubre en  que  ha de proveerse.

G c r t e ,  30 de Agosto de  1 S 57 .= E I P re s id e n te ,  Lorenzo 
G al leg o — El S ec re ta r io ,  Luis Villalobos. 33GG

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
D E  C I U D A D - R O D R I G O .

Franc isco  Zato H ern á n d ez  , n ú m . 5 del soi leo de es te 
a ñ o ,  co n tra  el q u e  se ha seguido el oportuno  expediente ,  
ha  sido d ec larado  prófugo  p o r  este  Avunlam it  uto. Y con 
objeto  de que  pueda p rocedcrse  á su ca p tu ra  ha d i s 
puesto  a n u n c ie  p o r  ed ic tos ,  rogando  á los Sres. G o 
b e rn ad o re s  de p ro v inc ia  y  Alcaldes constitución d e s , se 
•sirvan o rd e n a r  á los d ep en d ien te s  d e  vig ilancia y G m tr-



áia  c ivil ,  p rac t iquen  diligencias en busca  del Zafo, y 
caso de ser.habido, que sea conducido coa seguridad á osla 
población.

C iudad-R odrigo ,  2 de Setiem bre de 1887.==El Alcal
de  , Clemente S. Arjona. ? 3 5 í

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PRIEGO

rnOVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante  la plaza de m édico-t i tu la r  de esla  
villa, que consta de I I o vecinos: su dotación es la de 7,000 
reales a n u a l e s , pasados  en esta form a: 5,000 de los fo n -
dos municipales cobrados por el Ayuntamiento ,  1,000 que 
paga el Colegio de misiones establecido en esta ju r isd ic
ción^ y 1,000 , parte  de la asignación en el presupuesto 
lie cárcel y presos pobres por la asistencia á estos, y 
p ar te  tam bién  por la del convento de religiosas ra d ic a n 
te en esta misma. Las solicitudes se d ir ig i rán  al Presi
den te  de este Ayuntamiento  hasta el 20 del próximo Se 
t ie m b re ,  a fin de quedar  provista  dicha plaza en el 29 
del mismo.

Priego y Agosto 30 de I857 - - E I  P residen te ,  Manuel 
M a r q u in a .=  De acuerdo de Corporación , el Secreta
r io , Leonardo de Torre,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAYALUCILLOS.

Hallándose vacante  la plaza de médico de este pueblo 
de 600 v ec inos ,  en la provincia de Toledo, el A y u n ta 
mien to  tiene acordado adm itir  solicitudes hasta el 2:0 del 
próximo Setiembre de los profesores que aspiren  o b te 
nerla  por ajustes ó igualas, y u n a  re tr ibución  do lo s  fon 
dos m unicipales  por beneficencia.

El Ayuntamiento d 1 mismo pueblo ha señalado el 
p r im e r  dominco del próximo S e t iem b re ,  á las nueve fie 
su m a ñ a n a ,  y casa de su consistorio ,  para celebrar su 
bas t a  ,ie un carboneo de a r ra n q u e  de la cena de la s ie r 
ra ( vulgarm ente  conocido por carbón de patata ), de los 
-Oíos (hí la raña de la Moheda y E u o a r n - ú ü k ,  bajo eí 
pl iego (le condiciones que está de manifiesto en la Sec-re- 
mr¡ de eMa Municipalidad y tipo de 32 céntimos a r roba  
por montaracía.

Nav;*lucillos y Agosto 31 de 1857.=E l p r im er  Tenien
te Ahonde, Alvaro Perantón,

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TALARRUBIAS.

Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de la 
villa He Talarrubins, provincia de Badajoz, partido judicial 
de Herrera del Duque, (F* 700 vecinos, dolada cotí 8.800 
re a le s ,  pagados p un tua lm en te  de los fondos de pro]»ios 
por  t rimestres vencidos y 200 rs. de los de Beneficencia, 
y lo que puedan  devengar las apelaciones y asistencia á 
las enfermedades sifilíticas y golpes de mano airada. Los 
aspirantes dir igirán sus solicitudes al Si*. Presidente dei 
A yuntam ien to  en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio  en el Boletín oficial de la 
provincia,  que lo ha sido en 28 de Agosto.

Talarrubias ,  20 de Agosto de 1857. — El Alcalde, José 
Fernandez  de Arana. 3307

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE BENISANÓ.

D. Miguel Navarro, Alcalde constitucional y  Presiden
te del Ayuntamiento de Benisanó.

Hago s a b e r , que hallándose vacante  la Secretaría del 
mismo por renuncia  del que la obtenia, con la dotación 
de 1,200 rs. anuales, pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos , se anuncia  su prov is ión ,  y du 
ra n te  el término de 30 dias á contar  desde que se" i n 
serte  este edicto en el Boletín oficial, se adm itirán  en esta 
Alcaldía las solicitudes de los sujetos que  asp iren  á su 
obtención.

Benisanó, 3 de Setiembre de 1857 —-Miguel Navarro.
I

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE LEON.

Debiéndose p ract icar  una  obra de reparación en la 
casa-polvorin de esta cap i ta l , propia  de la Hacienda p ú 
blica , p resupuestada  en la cantidad de 758 rs. 50 c é n 
timos, se anuncia  al publico en v ir tud  de lo prevenido 
en  el art. 2.° del Reai decreto  de 27 de Febrero  de 1852, 
con el fin de que las personas que qu ieran  interesarse en 
la subasta con sujeción al pliego de condic iones aproba
do por la Dirección general de Rentas Estancadas en 29 
de Agosto próximo pasado, que estará de manifiesto en 
esta Adminis tración p r i n c i p a l , puedan p resen tar  sus p ro
posiciones en pliegos cerrados en  la forma que  expresa 
el adjunto modelo el dia 20 del mes del actual,  á las doce 
de su mañana, en el despacho del Adm inistrador que sus
c r ib e ,  en cuyo dia , hora  y sitio se celebrará el remate.

León , 5 de Setiembre de 1857 — Antonio Sierra,

Modelo de proposición.

VA que suscribe ,  vecino d e ................  se compromete
en debida forma á verificar por tal cantidad,  con entera  
sujeción al {diego de condiciones fo rmulado por la Ad
min istración principal,  la obra de reparación de la casa-  
polvorin  de esta ciudad propia de Hacienda pública, con
forme el presupuesto que obra en dicha oficina , de cavo 
po rm enor  me he en te rad o ,  y á fin de poder tomar parte  
en la licitación, acompaño la carta de pago c o r re sp o n 
diente.

( Fecha y  firma. ¡ 8353

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Pliego de condiciones que form a esta Adminis tración según 
las prescripciones de la Real instrucción de 46 de Jum o  
de 1853 y ordenes posteriores, bajo el cual ha de verif i
carse la subasta del fruto de bellota pendiente en la de
hesa del Q uegu i jar , término de N om bela , procedente de 
bienes del Estado, y que perteneciente a la Hacienda se 
encuentran á cargo de esta dependencia,

1.a Se celebrara  doble y simultánea subasta ante el 
Sr.  G obernador civil de esta provincia con asistencia del 
Adm inis trador principal del ramo y Escribano de Hacien
da pública, y en la villa de Nombela ante  el Alcalde cons
titucional de la misma , el Procurador síndico y un  S e 
cretario, cuyo rem ate  se anunciará  con esto pliego en ja 
Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la provincia , c itan
do para el mismo dia 20 del ac tua l ,  á las once en punto 
de su mañana , hasta las doce de la misma.

2.a No s a admitirá postura m enor que la de 4,400 rs. á 
que ascienden las 30 cabezas de vara y 20 de mal and o-, 
que so admiten á m ontanera ,  tasadas á 120 rs. las p r im e
ras y 40 las segundas.

3.a El a¿ri ndo sera solo por la presente m ontanera ,  
que ppnjcnp'.ará en 4 de Octubie  venidero y concluirá en 
30 d<* Noviembre siguiente.

I .a L<>s arrendatar ios  no podrán sacar de la dehesa 
sus ganados sin ob tener  una ó .den  por escrito del Adini- 
ni ?r dor subalte rno  del partido, que la entregar.', al guar
da . el < nal sin este requis ito no permitirá por ningún 
conr pto ni motivo que el ganado salga de la dehesa.

5.a Lo> a n v n d a ta r i  >s d irán  antic ipadam ente  al Admi
nistrador  subalterno el dia en que introducen sus ga 
nados en aquellas p<ra que ésie dé sus órdenes al 
guarda á fin de que proceda á contar  los que tengan i n 
greso ,.s in  perm it ir  lo verifiquen de más cabezas que  las 
del núm ero  por que se hace ed arriendo, practicando igual 
operación á su salida y formando expediente para comiso 
de las que resulten más de las que  quedan  expresadas, 
reteniéndolas hasta que se le dé  orden en contrario .

6 .a Que á los porqueros se les han de da r  las leñas 
necesarias para m ajada, corralada y lum bre  con señala
miento del guarda.

7.a La Hacienda pública protegerá á los a rrendatarios  
de dicho fruto du ran te  el tiempo del arriendo en la quie
ta y pacifica posesión de él.

8?  No se admitirán posturas  á personas q u e se an  deu 
dores á los fondos públicos,  y menos á extranjeros, a u n 
que eslén avecindados, sin que ántes renunc ien  en forma 
legal los fueros de su pabellón ;  prohibiéndose hacer pos
tu ra  á empleados del Estado ni de fondos provinciales,  
entendiéndose lo mismo respecto á los fiadores.

9.a Los a rrendatar ios  no podrán solicitar baja ni pe r 
dón del todo ó parle  en que rem aten  dicho fiu to  de be
llota , ni pagar en otros plazos ni moneda que la que se 
expresará  , aunque  ocurra  caso fortuito de incendio , pie
dra  , h i lo ,  quemas ú otros motivos imprevistos.

10. Si los a rrenda ta r ios  no cumpliesen con cualquie
ra de las condiciones expresadas ,  podrá el A dm inis trador 
subalte rno  obligarles á e l lo ,  valiéndose de los medios 
convenientes y adiciones que les competan hasta habedlo 
verificado.

I I . En la parte  de la dehesa en que haya arbolado, v 
cuya hoja se {ludiese encontrar  de b a rb ec h o ,  ha de darse 
por desocupada por el ganado de cerda el dia 31 de Oc
tubre  precisamente al ponerse  el sol , y si quedase am u n  
fruto des ¡mes de ese dia y tiempo, podrá cogerse á mano, 
pero no aprovechándolo con el ganado en eí referido ter
reno.

12. En la expresada dehesa no podrá p as ta r ,  du ran te  
la móntame, a , ganado de n inguna  clase á excepción del 
de la labor d u ran te  la s e m en te ra ,  al que se le S 'ña iará  
para  descansadero sitio á propósito para que no p e r ju d i 

que ai rem atan te  del frrtto de bellota , sin que después 
le sea permitido p a s ta r ,  al ménos que  no sea por conve
nio de ios mismos a rrenda ta r ios  que dispongan de la be 
llota y de que no haya  terreno suficiente sin arbolado 
para que los ganados pasten fuera del m onte ;  y para  
evitar contiendas en tre  los a rrendatar ios  de la labor y  
los de la b e l lo ta , será obligación precisa  de estos dejar  
desocupados de dichos írritos,  para  el dia 12 de Octubre 
citado, 10 d é lo s  arboles que haya desgajados ó separados,  
y pasado dicho dia sin haberlo  efectuado, podrán pastar  
l ib rem ente  los ganados de la labor.

13. Los ^a r renda tar io s  quedan  obligados á satisfacer 
cuantos danos originen por s í , ó sus ganados, en dicha 
dehesa, para  lo que d a rán  caución á satisfacción de la 
Administración.
^  14. Concluyendo el arr iendo  de este fruto en 30 de 
Noviembre próximo , han  de dejar libre á la Hacienda del 
ganado que para cebar en  la expresada  dehesa se halle 
introducido el mismo dia que te rm ina  el arriendo , p r é -  
via presentación de la carta  de pago del importe dei re 
mate , sin cuyo requis ito y el de la orden por escrito del 
Adminisliadmr su b a l te rn o ,  no se permitirá  la salida del 
m onte  ai enunciado ganado , quedando este en garantía  
hasta  el cum plim ien to  de esta condición.*

15. Las proposiciones se l iarán á la voz,  estando ca
da l id iador  en derecho de pujas  á la L lana ,  para lo cual 
se exigirá á cada uno de ellos el recibo o carta  de pago 
de h ab er  consignado, bien en la Tesorería  de esta p r o 
vincia , ó en la Administración suba l te rna  de Bienes n a 
cionales de Torrijas,  la cantidad equivalente  al 10 por 100 
del tipo fijado para  la subasta , cuyo depósito será  preci
sam ente  en móntalas de oro ó plata con tan te  y sonante,  
y no en otra clase- dicho documento lo en treg arán  al p re 
siden! e cíe la su b ada  en el mismo acto de verificarse es 
la , devolviéndose al misfno tiempo á aquellos en cuvo fa
vor no qm dase el remate.

16. E¡ importe de lo que  resulte  más de la p u ja ,  osea  
el (luí remate, deberá  hacerse efectivo con la anticipación 
necesaria , lo más tarde á los 15 dias de haberse  adjudi
cado el arriendo.

17. No tendrá efecto el citado a rriendo sin que o b ten 
ga el remaíc  ia apiobaoion por la Dirección general de 
Bienes nacionales.

13 Los a r renda ta r ios  de dichos L u los  no tend rán  
otro desembolso que los derechos de 1a formación del e x 
pediente ai Escribano, peon publico ,  papel que se in 
vierta en o i , derechos do emi dura y los de ia copia, que 
se remitirá  a la Adminis tración principal,  y de los d e s -  
perfecíos y danos que hubiesen hecho du ran te  el a r 
riendo.

19. Dichos a rrenda ta r ios  quedarán  su je to s ,  ademas 
de las condiciones estipuladas, á todas aquellas que se ha
llan establecidas p e r la s  leyes, y adoptadas por lacostum* 
bre sobie arriendos de estos m ontes,  y otros de igual 
naturaleza e.i este pais ,  las cuales cu m p li rán  exac ta
mente  lo mismo que las anteriores.

Toledo, 5 de beíiombro de 1857.=.Tuiian Lanzarot.
3362.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA
DE LA PROVINCIA DE PALAMÓS.

D. Manuel Abad, benemérito  de la patria, condecora
do con la cruz de la Marina de Lucharía y o tras ,  Capitán 
de fragata de la Armada nacional y C om andante  militar 
de m arina  de la provincia de Palamós.

Hago saber al público: Que se saca en subasta p ú b l i 
ca, para los años desde el de 1858 al de 1861 inclusive, el 
usufructo de la a lm adraba que  se cala en Rosas en el 
pun to  conocido por Costa-roja y á Poniente  de los islotes 
denominados Los Ihanchs  para  que queden libres y e x 
peditas para los matriculados las tres calas de La-llosa, 
Cañellus-grosas y Cañeílas-pelítas  ; en atención á que el 
gremio de m areantes  de dicha Rosas carece de los ense
res necesarios, será facultativo al a rrenda ta r io  con tinuar  
en el ariendo por cuatro anos más bajo igual tipo, y obli
gatorio al que lome c-l a r r iendo  próximo venidero de 
quedarse  por juM i precio los enseres de ella propios del 
que ahora se adjudique la subasta ;  cuyo remate  tendrá 
lugar- en esta capital el dia 24 del corrien te  mes, á las do
ce de su m añana, en el paiaje de cos tum bre ,  adjudicán
dose al mejor Leñador, mientras que su postura no sea 
m enor  de 10,020 rs. 17 mi s. va.  (que es el precio que re 
sidía del año común del último sexenio del arriendo de 
aquella  almadraba \ y se sujete á lo prevenido en el r e 
glamento de a lmadrabas en los tercios de Levante ,  al 
pliego de condiciones, y e n  lo que corresponda, á las Rea
les ordenes de 3 de Enero de 1846 y 10 de Setiembre de 
•1849 que, para gobierno de los interesados, se pondrán  
do manifiesto en esta Comandancia: l o q u e  participo al 
publico convocando licit dores.

Palamós, 4 de Setiembre de 1857. — Manuel Abad.— 
Por su mandado, Antonio Alvarez, Escribano, 3357

FÁBRICA DE TABACOS DE SANTANDER.

D. Celestino Sánchez Cifuentes , Secretario honorario 
de S. M. , A dm in ishador  Jefe de ia fábrica de tabacos de 
Santander N:c.

Hago sabor ,  que no habiendo tenido efecto, por falta 
de l id iadores ,  el remate  celebrado el 6 de Agosto último 
para ia enajenación de las duelas, fondos y aros de las 
barricas, leña vieja de los cajunes y fundas de lienzo con 
que vienen cubiertos los tercios de tabaco habano  que se 
consuman ó empleen para las elaboraciones de esta fá
brica por térm ino de un  año, bajo el tipo á la alza de 7 
reales quintal castellano la duela: 2 rs. quintal castellano 
de leña vieja, y 2 rs. por cada funda de lienzo, se señala 
para su nueva celebración el dia 12 de Octubre próximo, 
cuyo acto tendrá  lugar en el despacho de administración 
de estas oficinas, á las doce en punto  de su m añana;  ad
virtiendo que c a la  uno de estos tres artículos se rem a
tan con separación y por consecuencia en tres actos dis
tintos y consecutivos, con arreglo á la cuarta  condición 
del pliego de las que s irven de base á esta subasta ,  que 
está de manifiesto en la Escribanía  del que refrenda, y 
que para  poder licitar ha de depositar  prev iam ente  el 
pro ponen te en  la Tem rería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 100 rs. vn., acompañando la car 
ta de pago al pliego cerrado.

Dado en San tander  á 3 de Se tiem bre  de 1 8 5 7 .=  Ce
lestino S. C ifu en te s .= l)or m andado  de S. S., José María 
Claran.

Modelo de proposición .

D. F. de T . , vecino d e      en terado de las con
diciones con que c.Ma fabrica de tabacos re m a ta ,  d u r a n 
te un a ñ o ,  las une i a s , fondos y aros de  bis barricas, leña 
vieja y fundas de lienzo, ofrece pagar p o r    r e a 
les. . . . . . .  céntimos.

'Fecha y  firma.) 3356

D. Celestino Sánchez Cifuentes, Secretario honorario 
de S. M., Administrador jefe de la fab ica de tabacos de 
San tander  &c.

Hago saber ,  que no habiendo tenido efecto, por falla 
de íicitador, el remato  celebrado el 6 de Agosto último, 
para el surtido de la madera  de cedro que esta fábrica 
necesito duran te  un año para la construcción de e n v a 
ses o cajifas de los cigarros pen insu lares ,  bajo el tipo á 
la bnja de 225  rs. y 90 céntimos cada codo, se anuncia  
nuevam ente  para su celebración el dia 10 de Octubre 
próx im o,  cuyo acto tendrá lugar en el despacho de a d 
ministración de estas oficinas, a las doce cii punto de su 
mañana ; advirtiendo que el pliego de condiciones bajo 
las cuales se subasta está de mamfie>to en la Escribanía 
del que refrenda , y que ,  para poder licitar, ha de depo
sitar  préviumente el pruponeníe  en la Tesorería de Ha
cienda publica de esta provincia la cantidad de 500 rs. 
vellón, cuya carta de pago acompañará al pliego cenado ,  
el cual estará redactado en los térm inos que abajo se ex
presan.

Dado en San tander  á 3 de Setiembre de 1857. =  Ce
lestino S. C ifuen tes— Por mandado de S. S ,  Jo*é María 
O la ra n.

Modelo de proposición.

D. IA de T., vecino d o . . . .  en te rado  de las condicio* 
nes bajólas cuales se rem ata  la madera de cedro que es 
ta fábrica de tabacos necesito d u ra n te  un a ñ o ,  ofrece 
surt i r la  du ran te  el mismo ai precio d e   . . rea
les. . . . . . . . . . .  céntimos.

(Fecha y firma.) 3355

SITUACION DEL BANCO DE VALLADOLID
en o ! de A go sto  de 48b'7.

A c t i v o .

Caja : existencia en m etá lico  . . 3.889,447. .28
Cartera  ........... . ....................     . 3.072,*189.! 98
C orresponsa les .....................................................  1.509,208. .38
Gastos de insta lación........................................  403)00
Idem de adm in istrac ión ............................  12,237. .10

Rs v n .  . . . . .  8.523,082. .74

P a s i v o .

Capita l .............................................    6.000,000
(Lientas c o r r i e n te s  . ....................  2.471,692. .15
Depósitos  ......................................., 15,975
G anancias  v p é rd id as  , , , ................  35,415. .59

Rs. v n   8.523,082. .74

N o t a . N o ha habido a ú n  emisión de billetes.
El Administrador,  

Antonio Méndez de Uq/n.

FERRO-CARRIL DE BARCELONA Á ZARAGOZA.

Productos del mes de A gosto.

24,053 Pasajeros.........................................................  5,611*981
C a rg a s .............................................................. i ,981 ’5G8
P e r ro s ..........................................................  5 ’330
Exceso de pasaje y equ ip a je   72 ’444

„ ,  , , ,  , Ps- fs....................................7,67U323
Productos del mismo mes en el ano

a n t e r i o r   ...................................  7,964*336

Diferencia en  contra del p r e s e n te . . 293’003

Productos desde 1.° de Enero basta
la f e c h a ................................................  54,8I2’324

Productos del mismo período en el 
año a n te r io r ..................     52,223'349

Diferencia en favor del p r e s e n t e . . .  2,588 974

Barcelona, 3 de Setiembre de 1857 .=E l  A dm inis tra 
dor g e n e r a l , Joaquín Arimom 3344

BANGO DE CÁDIZ.
Día 31 de Agosto de 1857.

ACTIVO.

Metálico en  c a ja ................................... ...........  27.628,045.. 08
Billetes en caja^.....................................................  1.964,800
Letras y pagarés en cartera  á r e a l i z a r . . 34.724^987. .16
Existencia en b a r ra s  de o r o . . ................  392,779..  10
Préstamos sobre  efectos p ú b l ic o s   5.157,460
ídem ¿obre otivs materias según especi

ficación s e p a ra d a ........................................
Electos protestados de cobro p rob ab le . .  321,282
Idem de cobro dudoso ........................ ..
Propiedades del B anco ..................................  544,025..  16
Créditos por co rre sponsa le s ........................  7 .041.957 ..28
ídem  d u d o so s    , 2ojuüU* *"
Gastos genera les ................................   65*930. .01

T o ta l  ácimo r s . vn ..  77.861,267. .11

PASIVO. *
Capital desembolsado por  el 25 por  100 

exigido á los accionistas,  y parte  del 5
por 100 nuevam ente  p e d id o ..................  14.986,800

Importe  de los billetes em it idos ................... 43.250,000
Depósitos.............................................................. 1.132^521. .31
Cuentas c o r r i e n te s , . .......................................  16.788,565. .02
Efectos á p a g a r .................................................
Dividendos á p a g a r ...................   54,273. .19
Débitos varios :  ganancias y pé rd idas .  .. 460,667. .28

Corresponsales (Ve  1 .188*438.. 33

T o ta l  pasivo rs. v n .. 77.861,267 ..11

RESUMEN.

Total a c t i v o . . .  Rs. vn  . 77.861,267..11
Total pasivo........................  77.861,267..! i

Igual rs. v n .. » »

Notas. 1.a Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
50.000,000 idem de las acciones 

emitidas.
Por el Banco de Cádiz, el S u b d i re c to r ,  C h a b u l .=  

V.° B .°=E l Comisario r é g io , Basilio de Peñalver.

SÉTIMA SECCION.
PROVI DENCI AS J U DI CI AL E S .

Por el présenle y en virtud de providencia del Sr. D. V icen
te Sebastian García. Juez togado de primera instancia del distri
to de las \  islillas de esta coito, refrendada del Escribano D. Ca
yetano Sola, se cita, llama y  emplaza por edictos y  pregones, v 
término de 30 dias im prorogables, á Andrés Barata, para que se 
presente en la cárcel de a illa á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se instruye contra el mismo por hurlo; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  re
beldía, parándole el perjuicio que h n \a  lugar. 3345

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis
trado de Audiencia de hiera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esla cap ita l, refrendada por el 
Escribano de núm ero del crimen 1). José María M iller, y  para 
pago de costas y  gastos del ju ic io , en causa que se ha seguido  
contra Mauricio Bravo y  Delgado, vecino de Fuencarral, por 
muerte á Venancio Magano , se sacan de nuevo á pública subas
ta los bienes que á continuación se expresan, sitos en término 
de dicho pueblo, para cuyo remate se ha señalado el dia 30 del 
corriente, y hora de las once de la m añana, en la audiencia de 
S. S . . que se halla situada en el paseo de Luchnna.

Una viña de ved uño aragonés donde dicen la Fuente Grande, 
que tiene de cabida una fanega, 8 celem ines, 3 cuartillos y 4 es
tadales del marco de Madrid; es de primera clase, y contiene 
366 cepas vivas y 42 m uertas, habiendo sido retasada en 1,100 
reales.

Otra viña al sitio llamado Y aljaroso, de cabida 2 fanegas, 2 
cuartillos y 7 estadales del marco de Madrid; de segunda clase y 
con 438 cepas vivas y 285 m uertas, retasada en 1.200 rs.

Quien quisiere hacer postura acuda al referido Juzgado en el 
dia y  hora señalados. 3346

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  Eü  
virtud de providencia del Excm o. Sr. Capitán general de la mis
ma , é ignorándose la casa habitación que ocupan en esta corte 
D. Cayetano Davó y  Mas y  hermanos, se les cita y  emplaza por 
medio del presente, para que dentro del preciso térm ino de 20 
dias se presenten en el expresado Juzgado, calle de Atocha, lo
cal de Santo Turnas, piso entresuelo, para hacerles saber un ofi
cio del Excmo. Sr. Capitán general de la Isla de Cuba, expedido  
en las diligencias formadas por fallecimiento del Subteniente del 
regimiento de España, núm. 7 del ejército de dicha Isla, D. Ma
nuel Davó y Mas, hermano del expresado D. Cayetano y  demas 
citados; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya
lugar- 3 3 4 7

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. — En 
virtud de providencia del Excmo Sr. Capitán general de la mis
m a, se cita, llama y emplaza á i). Plácido Giiel y su esposa Do
ña Antonia G utiérrez, para que dentro del término de 20 dias 
se presenten en el expresado Juzgada, calle de Atocha, local de 
Santo Tomás, para hacerles saber un oficio del Excmo. Sr. Capi
tán general de la Isla de Cuba, expedido en las diligencias for
madas por fallecimiento del Teniente de caballería D. Ricardo 
G iie l, hijo do aquellos: bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio que hoya lugar. 3348

D. Joaquín de Elosua, Juez de paz de esta ciudad de Guada- 
lajara, y  Juez interino de primera instancia para el asunto de 
que se va á tratar, por ausencia del propietario con Real li
cencia.

Por el presente hago saber que en el concurso voluntario de 
los bienes que quedaron al óbito de Rufino In g lés, vecino que 
fué de la villa de Chiloeches, han sido nombrados síndicos V icen
te Vázquez, de aquella vecindad, y Leandro Mayor que lo es de 
esta , á quienes entregarán los que tengan bienes ó efectos del 
concursado á los fines oportunos, pues así lo he mandado por au
to de hoy.

Dado en Guadalajara á 2 de Setiembre de 1857.=Joaquin  de 
E!osua.--Por mandado de S. S., Mariano López Palacios. $350

D. Gregorio Rozalem , Juez de Hacienda d é la  provincia de 
Zaragoza.

Por el presente se llama á D. Fernando Zabala y  D. Julián 
Gastón, para que en el término de 30 dias se presenten en este 
Juzgado á prestar una declaración acordada en causa que se con
tinúa en el mismo contra I). Julián Olivan y  otros, sobre falsifica
ción de billetes del anticipo de 230 millones.

Dado en Zaragoza á 4 de Setiembre de 1857,— Gregorio Ro
zalem .— Por su mandado. Francisco Higueras. 3352

D. Miguel Lope E scudero, Comendador de la Orden am eri
cana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo ed icto  y  
pregón á Lázaro Yuesit y Sola, natural de Mores, de estado ca
sado, cestero am bulante, y  de edad de 27 años, para (pie en el 
término de nueve dias que se le señalan se presente en este mi 
Juzgado, sito en la Plaza del Carbón, á fin de hacerle saber una 
providencia, en cierta caima criminal; pees si así lo haré, se le oi-

[

rá y  administrará justicia en lo que la tuviere, y  de lo contrario 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de 1857. — Miguel Lope 
Escudero.—-Por mandado ele S. S . , Justo Almenara. 3359

I). Pablo M oreno, Juez de primera instancia de este partido  
judicial de Castuera.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel M ailin é 
Isabel M erino, su m ujer, vecinos de Benquerencia de la Serena, 
correspondiente á este partido, para que en el término de 15 
chas . que por primero y  último ¡»e les señala, se presenten en el 
Juzgado de mi caigo á prestar cierta declaración en causa cri
minal que se sigue por la Escribanía del refrendatario sobre robo 
de m aravedís y otros efectos á Eugenio Cavenillas, de aquella 
v ecin d a d ; advertidos que pasado dicho término sin haberse pre
sentado se les declarará contumaces y rebeldes, haciéndose las 
notificaciones y  demas diligencias que debieran hacerse en sus 
personas en los estrados del Tribunal, parándoles, el perjuicio que 
hubiere lugar, pues así' lo tengo acordado por auto del dia de 
ayer.

Dado en Castuera d 1.° de Setiembre de 1857. =  Pablo M ore
n o — Por su m andado, Juan Inocente Izquierdo. 3360

D. Jacinto de A lcocer, Juez de primera instancia del partido 
de Inca, provincia de las Baleares.

Por el presente segundo edicto se cita , llama y  emplaza á
todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Juan 
francisco b o r n e s , presbítero exclaustrado, natural y  domiciliado 
en Inca, y que dejó á mi fin y m uerte, ocurrida por el asesinato 
eomeiido contra su persona per los do la tripulación del bergan
tín inglés K ein d ee r , y endo embarcado desde la ciudad de Val
paraíso, en Am erica, para la de Montevideo en el año de 1854, 
sin que conste hubiese otorgado disposición alguna, á fin de que 
en el término de 20 días, contados desde el siguiente á su inser
ción en Ja G aceta  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can á deducirlo por conducto de Procurador de este Juzgado con 
poder bastante en el juicio de ab in testato , prevenido á instancia 
de Sebastian, Jerónima y Gabriel Fornés, hermanos del finado. 
Ü. Juan Francisco Fornés, presbítero; Juan Francisca, Ana, H a
la d , francisco  y Jeronima Mateu y F orn és , y jerónim a y Juan 
rornes y  E strañy. sobrinos riel mismo finado, sin. que se havau 
presentado olrus .interesados; ad virtiendo que pasado dicho ter
mino , y sin más citaciones, seguirá el juicio según su estado, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca y Juzgado de primera instancia á 30 de Mayo 
de 1857c- Jacinto de A lcocer .= F or su mandado, Bernardo Roca.

3304

D. Jacinto de A lcocer, Juez de primera instancia del partido  
de Inca, provincia de Mallorca.

Por el presente segundo edicto, cito , llamo y  emplazo ú to
dos Jos que se crean con derecho á la herencia de D. Bartolomé 
Alomar, presbítero exclaustrado, natural y dom iciliado en la v i
lla de S im en , y  que dejó á su fin y  muerte ocurrida por el ase
sinato cometid o contra su persona por los de la tripulación del 
bergantín inglés K e in d ee r , yendo embarcado desale la ciudad 
de Valparaíso, en América, para la de M ontevideo, en el año de 
1854, sin que conste hubiese otorgado disposición alguna; á fin 
de que en el término de 20 dias, contados desde el siguiente á su 
inserción en la Gaceta  del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan á deducirlo por medio de Procurador <3e 
este Juzgado, con poder bastante, en el juicio de ab intestato 
promovido á instancia de Juana María y Antonia A lom ar, h er
manas carnales del finado D. Bartolomé Alom ar, de Juana Ma
ría Ramis , viuda, hermana política del mismo difunto, y  de.G a
briel y Rafael Alom ar, Antonio, Bernardo y  Juana María Gar
cías, Alai garita y Gabriel Garcías, todos estos últimos sobrinos 
carnales dei repetido finado D. Bartolomé, sin que se hayan 
presentado otros interesados ; advin iéndoles que pasado dicho 
térm ino, y sin más citaciones, seguirá el juicio según su estado 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca y Juzgado de primera instancia á 2 de Junio de 
1857.---=Jacinto de A lcoce t\= P or  su m andado, Arnaldo Sorias,

3365

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R I O R .

R E C T IF IC A C I O N  Y  N O T A S  D E  L A S  D I D E R E N T E S  B E N E F I C E N C IA S  

D EL E S T A D O : NOTICIAS V ARLAS DR MAD RID Y D E  LAS 

P R O V I N C I A S .

B A R C E L O N A ,  0 de Setiembre .— Nos consta que el 
viernes de la última sem ana ,  el Excmo. Sr. Gobernador  
de la provincia estuvo á v is i ta r  la quinta de Sarchelet,  
del vecino pueblo de Gracia , en la cual se ha establecido 
recientemente un maniconio p a r t icu la r ,  bajo ia den o m i
nación de Nuevo Betlem. Aquella celosa Autoridad, acom 
pañada de los Sres. Directores y del Catedrático de medi
cina de esta U nivers idad ,  Dr D. Carlos d e S i lo m z ,  in s 
peccionó concienzuda y detenidam ente  el establecimiento; 
se enteró con singular  complacencia de su régimen in te
rior y de todas las particularidades del m i s m o , así como 
de las vastas y  ventajosas proporciones dei edificio y ter
reno á él anejos. Fiados en informes de personas r e sp e 
tables ,  v que nos m erecen entero  crédito , podemos a f ir 
m ar  que S. E. se mostró sum am ente  satisfecho de su exá- 
m e n , que duró más de tres h o r a s , y  que así lo manifesté 
á los Sres. Directores , ofreciéndoles al propio tiempo su 
eficaz, entendida y autorizada protección.

Anteayer ,  ju év es ,  la propia Autoridad visitó el es
tablecimiento de baños rusos que hace ya muchos años 
funciona bajo la entendida dirección del profesor de me 
dicina D. Juan  Delom, establecimiento que fué el pr im ero  
de su clase que se abr ió  en España á costa de no peque
ños d ispendios , y que aun  en  el dia es quizá el de m a
yores proporciones. El Sr. de Yallderrama felicitó al nom 
brado director y propietario con expresiones las más a ten 
tas y lisonjeras.

En la tarde de ayer  volvieron á caer sobre  esta capi
tal dos copiosos chubascos de agua y granizo, bien que 
fueron de corta  durac ión ,  y no causaron daño alguno. 
No c reem os que fueran tan afortunados los ya agostados 
sem brados  y viñedos de la pa r te  del V a l lé s , hácia cuyo 
punto  se veia d a ig i r  la imponente influencia de la tem
pestad , o y é n d o se , cási innecesariamente ,  el ru ido  de le
íanos t ruenos por  la parte  de San Cucufate.

G R A N A D A  , 6 de Setiembre. —  El Sr. Gobernador  de 
esta provincia nombró an teayer  la Comisión que ha de 
represen tar la  en la Exposición universal de Madrid,  y 
consta de los señores s ig u ien te s :

Excmo. Sr.  Gobernador de M adr id , Presidente.
Excmo. Sr. Marqués de Gerona.
Excmo. Sr. D. Miguel de Roda.
Excmo. Sr. D. José María Yeluti.
Sr. D. Ped io  Manuel Moreno.
Sr. D. José Rojas Gargallo.
Sr.  D. Ramón Rull.
Sr. D. Joaquín Agrela.
Sr. D. Francisco de Paula Trevijano.
Sr.  D. Mariano Heredia Pueita .
Sr. D. Antonio Navarro  A sen s io , Presbítero ,  Secre

tario.
Procurarem os publicar,  sí nos es posib le ,  el catálogo 

de los muchos y variados efectos que  envia esta provincia.
Son m uy notables las que está verificando el Sr. R a -  

morino en G cnera l ife : sin  que este poético re tiro  de los 
Reyes de G ranada  pierda nada de su histórica im p o r tan 
cia , el activo y  celoso administrador del Sr. Marques de 
Campotejar ha llevado á cabo con mucho gusto y con el 
mejor éxito algunas reparaciones y mejoras importantes,  
que sin m enguar  su  autenticidad han aumentado por el 
contrario  los encantos naturales y artísticos de aquella 
deliciosa casa de recreo. E n íre  las innovaciones del Señor 
Ramorino m erecen especial m ención las realizadas en el 
salón de los re tra tos , merced á las cuales e s to s , inte li
gentemente  re s tau rad o s ,  lucen ricas m olduras :  los cita
dos lienzos se ha llaban ántes empotrados en la pared  y 
embebida u na  buena  parte  del lienzo, ú ocultando las 
inscripciones,  cuya chcons tanc ia  daba ocasión á errores 
que  desde hoy no ocurri rán  , tales como el de suponer 
re tra to  del Gran Gapitan el que ahora  ha resultado ser 
del Emperador Gárlos V. También se dispone la coloca
ción de algunas pue r ta s  que se hallaban abandonadas ,  y 
que por el ra ro  y g rande  méri to de su ensam bladura  m e 
recen figurar en aquel conjunto de preciosidades.^ Aplau
dimos el celo del Sr.  R am o iiu o ,  y aconsejamos á nues
tros lectores no dejen de visitar el palacio para apreciar 
por sí mismos las mejoras que motivan estas líneas. 
lAlhambra.)

H U E SC A , 6 de Setiembre .— Ayer por ia m añana  salie
ron  pa ra  Madrid los objetos que la provincia  de Huesca 
p resen ta  en la Exposición de agricultura. Desde luego po
demos anunciar  con satisfacción á nuestros lectores que 
somos de las provincias mejor representadas,  tanto por la 
mult i tud  de objetos cuanto  por su variedad. Merced al 
celo del Sr. Comisario de montes,  serán  conocidos los r i 
cos productos de nuestros bosques. Los Señores Panzano 
y Casas han  cumplido, cual era  de esperar, la comisión 
que se les confirió, recogiendo preciadas y num erosas  
p lantas que  no dudamos l lam arán la atención en la Ex

posición Los labradores han  comprendido también la 
importancia  de este acto, y se han apresurado  a remitir  
infinidad de frutos todos notables en nuestro  pais. Vov 
último la ciase industrial ,  con 1111 celo v e rdade ram en te  
laudable,  lia querido dem ostrar  los esfuerzos que está ha
ciendo en nuestra  provincia,  y que  indudablem ente  ob
tendrán  el éxito que se merecen, si como es de esperar 
sigue ia senda que ha principiado.

Mucho, lo repetimos, nos a legramos de estos re su l ta 
dos. Por hoy nos comentamos con dar la enhorabuena  á 
los que tanto han hecho para que la provincia do Huesca 
ocupe el lugar que merece en la Exposición. Otro dia ha 
remos algunas otras reflexiones, extendiéndonos más en 
este asunto que consideramos de la m ayor  importancia. 
[A vis a dor. I

J E R E Z  DE LA  F R O N T E R A ,  6 de Setiembre.
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Importe  del movimiento de viajeros . . . .  293,713. .25

s u p l e m e n t o s .

Por excesos de equ ipa jes ,  pasajeros sin  
bille tes,  diferencia de clases en  los
asientos , t ransporte  de perros , c ircu
lación de abonos &c. & c    14,461 . .01

Remolques.

Por los dados á la Nueva Apolo, Buen
Mozo y Gemof íhe Seas ..............................  2,550

Mercancías.

De Jerez al P u e r to ... 5,633. .33
Id. á Puerto Real.  ................. 444. .95
Id. al T rocadero .......................... 39 ,112..  1 1
Id. á Cádiz ...................................  12,302. .14-
Dei Puerto á J e r e z ................... 12 ,199..06
Id. á Puerto R e a l    331
Id. al T rocadero   . . . .  949. .50
De Puerto Real á J e r e z . . . . .  895. .57
Id. al P u e r to    121 . . 10
Id. á C ádiz ............................ 28.  .50
Del Trocadero á J e r e z   30,293. .56
Id. al P u e r t o ...............................  1 ,130 ..62
De Cádiz á J e rez   881 . .65
Id. al Puerto ................................. 6
Id. á Puerto ..R e a l .....................  21

 --------------  104,350..99
Omnibus.

En Je rez . .  ................      6,458
Puerto Real................................... 6,404

--------------------------------12,952
Telégrafo.

Por comunicaciones telegráficas...................  134

Total de productos en A g o s íu . . . 428,161. .25

RESÜMEN.

Total de productos en O c tu b re ...................  199 8^3. .38
Id. en Noviembre ...............................................  207*259. .23
Id. en Dic iem bre.................................................  214,448*. .15
Id en E n e r o ........................................................  246,233 ..56
Id. en Febrero .   .................................................  202,263. .36
Id. en Marzo ................... .........................  264 /101..07
id. en A b r i l  .................................................  283,888. .02
Id. en Mayo................................................. .........  397 ,588 ..43
Id. en  J u n io ......................................................... 396,077. .50
Id. en Julio............................................................. 402 ,015..05
Id. en Agosto........................................................ 428,161 . .2 5

3,251,860

( Guadalete.)

LEO N .— I n s p e c c i ó n  d e  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a .— Consta 
por las memorias de visita que obran  en el Ministerio de 
Fom ento , y en la Comisión superio r  de Instrucción p r i 
maria de esta p ro v in c ia , que. desde Setiembre de 1849, en 
que dió principio la Inspección , hasta 30 de Enero de 
1857, se han conseguido en la misma las mejoras s i
g u ien tes  :

Instalar comisiones locales en todos los A y u n ta m ie n -  
íss;  constru ir  58 locales para escuela: refeccionar 106 que 
se hallaban ruinosos y adquirir  30 para otros tantos p u e 
blos que carecían de ellos; c rear  124 escuelas para n iños 
y nueve para n i ñ a s , contando hoy la p rovincia  con 1,058 
escuelas públicas y 26 p r ivadas ,  que siendo el nú m ero  
de. vecinos de la provincia 47,682 , aparece Vi a y u na  es
cuela por cada 44 vecinos; au m en tar  el menaje en 189 
escuelas y mejorarle  en 312 , recibiendo aumento  en sus  
dotaciones 19; reponer algunos maestros que  h ab ían  s i 
do separados sin las debidas formalidades , y  hasta s in  
causa n i j a z o n  ; conseguir el que reciban la instrucc ión 
8,000 niños m á s ,  resultando que  asisten á las escuelas 
31,890, que siendo el núm ero  de almas de la prov incia  
189,682 , aparece recib ir  la enseñanza un niño por cada 
seis a lm as;  conseguir un aumento de 81,644 rs. en  los 
presupuestos destinados al p e r so n a l , costando hoy este la 
cantidad de 526,583 r s . , apareciendo ademas la sum a 
de 163,860 rs. con destino al materia l  de las escuelas ;  y  
finalm ente ,  se han  dictado por la Comisión varias  d ispo
siciones dirig idas todas á m ejorar  la suerte  del p rofesora
do ,  y á re form ar y su r t i r  del menaje  y útiles in d isp en 
sables los locales dest inados á la enseñanza.

V A L E N C IA , 6 de Setiembre .— En el Boletín oficial 
de la provincia se ha publicado la siguiente c i rc u la r :

«Gobierno de la provincia de Valencia.— Segunda sec
ción.—F erro -ca r r i le s .— Se han denunciado  á mi au to r i 
dad repetidas veces ios excesos en que  se complacen a l 
gunas gentes de perversa  índo le ,  encam inados a ocas io
n a r  todo género de daños y molestias en la línea del fer
ro -ca r r i l ,  lo cual ha causado la destrucción cási completa 
de los postes del kilometraje, de las b a r re ra s  de los pasos 
á n ivel ,  y otras obras de conocido Ínteres pa ra  el se rv i
cio , llegando la osadía de aquellos mal intencionados 
hasta el extremo de a rro ja r  piedras sobre  los carruajes 
al paso de los t renes ,  rom piendo sus cristales,  con peli
gro de los pasajeros, quienes se ven expues 'os  á sufrir  
los efectos de una barlimrie inconceb ib le ,  a lentada por 
la im punidad  en que regularmente  q uedan  estos h  chos.»

No hay palabras con que elogiar esta m e d id a , enca 
m inada  á rep rim ir  los continuos y lam entables  excesos 
que se cometen por los mal intencionados en la línea del 
forro-carril .  La seguridad de los viajeros, amenazada por 
los cafres que se gozan en hostilizar á pedradas los c.ar- 
rua jes;  las obras continuam ente  destru idas y los daños 
de todo género que se cometen en la vía,  reclam aban  u na  
e x c i t a c i ó n  de la Autoridad como la que hemos transcrito 
para  avivar el celo y la vigilancia de los Alcaldes de los 
pueblos en asuntos de tal importancia. Dos bandos se h an  
publicado para rep r im ir  tales desmanes desde que se 
abrió  á la explotación el fe r ro -c a r r i l ,  y á pesar  de las di
versas excitaciones de las Autoridades pa ra  conseguir su



Cumplimiento , siempre h a n  vuelto á reproducirse los e s 
cándalos que motivan la aceitada disposición que nos 
ocupa. Es de esperar  que esta vez las Autoridades locales 
de los pueblos que cruza la via secundarán  con eficacia 
las miras del Sr. G obernador,  y  acabaremos de oir esas 
historias diarias de apedreos, destrucción de obras y aten
tados contra la seguridad de los Irenes que tan mala idea 

‘ dan  de nuestra  cultura. Los Síes. Alcaldes pueden pres
ta r  un  g ra n  servicio y m erecer  general aplauso haciendo 
cumplir  las disposiciones contenidas en la circular  y en 
el bando vigen te ,  y  prestando á los empleados y guardas 
de la línea todo el auxil io que reclaman el buen  servicio 
y  la seguridad de los viajeros.

Anteayer se em barcaron  en nuestro puer to ,  á bordo 
del T h a rs is , algunos misioneros de Tierra Santa, en d i 
rección á Je ru sa le m , enviados por la Comisión general 
de los Santos Lugares. (Diario M ercantil.)

VIZCAYA. — Bilbao , o de ¡setiembre. — Nuestros lec
tores recordarán  que en el último n úm ero  del Iru ra c - 
bat les dimos noticia del viaje que hizo la Emperatriz de 
los franceses á la ciudad de F u e n te r ra b ía , en donde sor
prendió á todos sus buenos habitantes: pues bien , aqu e
lla misma ta rde , abandonando la orilla española del 
Bidasoa , se trasladó á la f ran c esa , y sorprendió también 
á los pacíficos vecinos de Hendaya. Allí vió con dolor un 
pueblo en r u i n a s , cuyas casas ostentan aún los estragos 
del canon y la m e t ra l la , y  acudiendo a su iglesia topó en 
la puerta  al cura párroco vestido con sus trajes sacerdo
ta les, quien  inclinada la rodilla le ofrecía el agua ben
dita  según costumbre. La Emperatr iz  penetró en  el tem
plo que fue iluminado y vestido como por encanto, y de ro 
dillas oró á Dios, m ientras  que un  coro de jóvenes marinos 
en tonaba el Domini salvum. Después de esta ceremonia  r e 
corrió las calles contemplando la antigua prosperidad de 
Hendaya , y prometiendo á sus habitantes algunas rep a 
raciones, al propio tiempo que su mano repartía limos
nas distintas.

El sol habia desaparecido ya del horizonte cuando la 
noble dama se apresuró  á ganar la orilla del rio, acom
pañada siempre del pastor y de algunas principales per
s o n a s ; pero á pesar  de su afan las sombras de la noche 
descendían rápidamente, y quedaron sumergidos en ella 
la Emperatr iz  y  los remeros que tr ipulaban el esquife, 
el cual ñotaba sobre las ondas del rio como una  som bra 
vaga é indefinida hasta llegar al P ellican , que un poco 
afuera esperaba á la viajera ilustre ,  á quien debía depo
sitar algunos instantes más tarde en las playas del Adour.

Como digimos hace pocos dias , esta noble señora se 
en tre t iene  en hacer  excursiones m a r í t im as , á las que, 
según nos a seg u ran ,  tiene una marcada afición. ¿Será  
visitado por v en tu ra  algún puerto de Vizcaya? Por si e s 
to suced iese , no nos parece estaría de más de parte de 
nuestras Autoridades diesen órdenes á las de los puertos 
vizcaínos de la manera y forma de acoger en su recinto 
á la que por la sangre y por su elevadísima posición m e
rece ser recibida en la tierra solariega con todas las dis
tinciones y simpatías que le son merecidas.

Ayer v iernes,  á las siete de la mañana , se desplomó 
u n  andamio cargado de piedra y siete hom bres con él 
en  la obra que se ejecuta en el convento de monjas de la 
Cruz. Afortunadamente , y  á pesar del riesgo que corrie
ron  los braceros ocupados en aquella obra , todos salieron 
s a lv o s , exceptuando tal cual contusión que recibieron 
algunos de ellos.

La causa del desplome consistió en q u e ,  depositándo
se sobre el andamio un exceso de p ie d r a , y al ir  á colo
car  algunos sillares más , rompióse un cabrio y vin ieron 
al suelo hombres y materiales confund idos , sin  q u e ,  co
mo decimos más arr iba  , hubiese que lam entar  desgracia 
n inguna de importancia. (Irurac-bat.)

De los periódicos de la Habana que recib imos antes de
H V P P  l A n i O n i n c  l a c  c m m ' n n f n e  n r \ f ! o ¡ o c  •

CÁ RD EN A S, 10 de Agosto.—Según vemos en el Bo
tín, el dia 9, á la una de la ta rde y en medio de un fue r
te aguacero ,  cayó un rayo en el almacén do víveres do 
los Sres. Coto y herm ano , situado en la calle de Avllon, 
derribando instantáneamente y por completo el cuarto 
alto de madera que habia al fondo. Afortunadamente no 
ha ocurrido n inguna desgracia personal.

La Junta  municipal ha concebido el pensamiento de 
constiu ir  un  matadero , que s o b re e s ta r  situado conve
nien tem ente ,  llene los demas requisitos indispensables en un local de esta clase.

Ha sido elevado á la Superioridad el expediente  forma
do para la colocación de las lápidas de los nombres de 
las calles y numeración de las casas de esta v i l la ,  cosas 
ambas de mucha necesidad. (Prensa.)

C IEN Y U E G O S, 15 de Julio . — El movimiento que ha 
tenido el ferro-carri l  entre Cienfuegos y Villaclara en el 
mes de Junio próximo pasado ha sido él siguiente :

Por cargas, 7,105.88 pesos fuertes.
Por pasajeros, 2,055,78 */¿ id.
Por equipajes, 248.57 % id.
Total general,  9,410.14 id.
Según dice le Hoja económica , el domingo se le ex- 

travKMÍ la artista Mad. de Villiers un bolsillo de seda 
con 35 onzas de oro en el paradero del Ranchuelo, sin 
que hasta hoy le haya parecido. Parece que la distin
guida pianista  se apeó del coche en que de esta villa iba 
hácia aquel punto  para en seguida dirigirte á Villaclara, 
cuando cerca de la fonda del Sr. Espinosa hubo de notar 
la falta de la bolsa: vuelve al coche y ya no se hallaba en 
éi. Algunos individuos, compadecidos de la pérdida de la 
Sra. Ydiiers,  le reun ieron  50 á 60 pesos al momento.

Idem, 2 0 .— Han llegado 100 negros pertenecientes al 
Crédito agrícola mercantil cubano ,  para  ocuparse en los 
trabajos de prolongación de la línea férrea de esta villa.

Idem, id. — El núm ero  de individuos á quienes se ha 
inoculado el virus vacuno en esta villa en el pasado se
mestre ha ascendido á 200 , en esta forma:

Blancos, 118. De color libres, 13. Esclavos, 69.
El movimiento de los hospitales en los seis primeros 

meses del corriente año ha sido del modo siguiente:
Hospital mili tar .=Existencia  en 1.°de Enero, 10.
Entrados en el sem estre ,  176.
Salidos en id. ,1 8 1 .
Muertos, 00.
Existencia para 1.° de Julio, 13.
Hospital  de Caridad.— Existencia el 1.° de Enero, 10.
Entrados en el semestre, 37.
Salidos en  i d . , 40.
Muertos, 8.
Existencia para 1.° de Julio ,  4.
Casa de Salud de la Virgen de los Dolores. — Existencia en 1.° de Enero, 6.
Entrados en el sem es tre ,  116.
Salidos en id. ,112 .
Muertos, 1.
Existencia para  el 1.a de Ju lio , 9. ( Prensa de laH abana.)
HABANA, 15 de Julio .— Se n o sd ice q u e  dentro  de po

cos días se establecerá en esta ciudad una nueva socie
dad en comandita que llevará el nom bre de una de las 
familias más i espeta bles de nuestra isla, tanto por su in 
mensa fortuna, cuan to  por su m ora l idad ,  honradez v 
posición social. Cuando tengamos más pormenores d a r e 
mos cuenta oportuna , añadiendo por ahora que el capi
tal social será cons ide rab le , y que el socio gerente pa re 
ce ser una persona m uy  notable por su capacidad v co
nocimientos.

A las tres de la ta rde del sábado 11 cayó un  rayo en 
las casas de la calzada del Monte, núm eros 511 y 516, 
produciendo varias averías,  privando á una señora ,  y 
causando á dos tiernas c i ia lu ras  contusiones y quem a
duras aunque leves, de las que se aliv iaron merced á los 
prontos auxilios prodigados por los facultativos que con
dujo al efecto el activo celador de Atarés.

El^Exorno. Sr. Gobernador  y Capitán general ha te
nido á bien conceder la licencia para ab r ir  suscricion y 
celebrar jun tas  á D. Eugenio Cubiller  y  D. Salvador Car
eólo, para llevar á efecto La Floreciente habanera, nueva 
sociedad anónim a, promovida por  dichos señores,  cuyo 
capital es de dos millones de pesos, pudiendo emitirse 
hasta 10 millones. En el momento que se supo haber le  
obtenido el superior  permiso, se cubrió casi ins tan tánea
mente la suscricion, que está ya de todo punto  cerrada 
hallándose á la cabeza, con 200 acciones, la respetable 
casa de comercio de los Srcs. Noriega, Oimo y compañía. 
Va daremos más noticias sobre La Floreciente habanera.

Fe ha concedido aprobación por el Excmo. Sr. Capitán 
general á las sociedades anónim as ,  Caja central d e 'c o 
mercio, de la que son promotores los Srcs. D. Manuel de 
Armas, D. Antonio de la Puente y Franco, D. Nicolás Ló
pez de la Jo r re ,  D. Juan Atilano Enlomé, D. Francisco 
Milá y Mestre y D. Felipe Carbonell, y á la Coni-pañia ge
neral cubana de navegación por vapor, promovida esta 
por los Señores D. Salvador Sainá, I). Jo^é Pastor, Don 
Francisco Jiménez Ibañez, y San Pelavo, Paido y compañía.

Se dice que el hospital de San Juan de Dios será tras
ladado fuera de murallas, con objeto de der r iba r  una 
parte del edificio para  dar  mayor ensanche á la plazuela. 
La noticia es digna en cierto modo de ponerse en cua
rentena : de consiguiente solo el tiempo podrá decirnos 
Io que haya de cierto.

Hoy deben p asa r lo s  padres religiosos franciscanos de 
nanabacoa al convento de la misma orden de la liaba- 

na, c°n  objeto de dejar expedito aquel local á los padres 
scuiapios, que establecerán en él su p r im er  colegio en la 
Ma de Cuba. (Prensa de la Habana )

Idem . 20,— El martes en la tarde se reunieron los se

ñores accionistas de la sociedad anónima aprobada por el 
Gobierno Caja de préstamos, anticipos, descuentos ij depó
sitos, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, que la 
declaró legalmente constituida deSpues de verificadas las 
elecciones de los señores que debían componer el conse
jo de administración, habiendo obtenido el nom bram ien
to de Director por  unan im idad  nuestro  amigo el Sr. Don 
José Francisco Hamos Almeida.

Ayer se reunió  dicho consejo para acordar lo conve
niente á fin de que cuanto ántes empiece á funcionar la 
caja en  la vasta esfera de las operaciones á que se refie
ren  sus estatutos, siendo de notarse que pudiendo veri Pi
carse préstamos desde 10 pesos en adelante, si no esta
mos equivocados, no solo sobre hipotecas y toda clase de 
valores, sino también sobre sueldos, pensiones y salarios, 
todas las clases de la sociedad están llamadas á disfrutar 
de sus beneficios.

Una de las ideas más felices que en nuestro  concepto 
han tenido los autores del reglamento  es la de establecer 
una sucursal en Madrid, con referencias á ciertas plazas 
mercantiles de alguna im p o r tanc ia , para  efectuar allí las 
mismas operaciones bajo las propias garantías. No n ec e 
sitamos esforzarnos mucho para comprender  las grandes 
utilidades que allí podrán  reporta rse con una buena a d 
ministración, puesto que es relativamente mucho más nu 
meroso el círculo á que puede extender sus negocios la 
«Caja de anticipos.»

En estos dias han circulado rumores de que el h e r 
moso buque Isabel I I  y algunos otros de la escuadra aban- 
doharián este puerto para dirigiese á Guantánam con el 
objeto de preservar á las tripulaciones del peligro de la 
fiebre amari lla. Parece, sin em baígo ,  que áun cuando se 
ha hablado algo sobre este par t icular ,  no hay por ahora 
muchas probabil idades de que esos buques salgan del 
puerto de la H ab an a , atendido el beniguo carácter que 
presenta la fiebre entre los tripulantes atacados.

Se dice como cosa cierta , que los Sres. D. Ángel Mo
rales, D. Dionisio Roig y D. Manuel Eusebio Campos, r i 
cos propietarios del pintoresco pueblo del Calabazar, han 
hecho generosa oferta á los prom overles  de la proyecta
da sociedad anónima Fomento del Calabazar, para  el e m 
bellecimiento de dicho punto, in te resándose altamente pa
ra que se lleve á efecto, á la mayor brevedad, un pensa 
miento que seguramente t ransform ará  en un lugar de 
delicias aquella población. Los autores del proyecto 

continúan con la mayor actividad sus trabajos para p re
sentar  en la primera junta ,  no solamente la base de a em 
presa, sino también ei presupuesto  de las obras, planos y 
demas para convertir  loq u e  es hoy un punto  de tem po
rada en un sitio especial de recreo para todo el año , para 
lo cual proporcionan tantas ventajas su situación, suave 
temperamento y saludables aguas, que no tienen rival en 
las cercanías de la capital. Ei hermoso edificio destinado 
para bailes y otras diversiones llevará el simpático no m 
bre  de Recreo de Concha , y la g ran  casa de salud el de 
Nuestra Señora del Ctirmen, todo para pe rp e tu a re n  aque
llas obras destinadas á recreo y convalecencia una m e
moria tan grata para este dichoso pais y sus felices habí- 
lantes.

Es digno de publicarse indudablemente el caso ocur
rido ayer á las once y media de la m añana ,  á cuya hora, 
hallándose rondando c*l celador D. Manuel Mocenati en 
la calle del Obispo, esquina á la de Mercaderes,  advirtió 
que sobre los cogines de un volante de alquiler que á la 
sazón pasaba iba un  saco conteniendo ai parecer dinero; 
entonces mandó para r  el vehículo, y vió que efectivamen
te era dinero el contenido del saco, el cual le fué en t r e 
gado en el momento al Sr. Coronel Jefe superior  de p o 
licía. A poco rato se presentó  el Dr. Sr. D. Manuel Ansel
mo Chaple reclamando continente y contenido; y hab ién
dole dado las senas exactas de la cantidad y cla&e de m o  
ñédas en que se hallaba, siendo estas 80 onzas de oro 
españolas, media onza mejicana y un doblon do á i  p e 
sos 2 i s . , le fué entregado por e! dicho ¿r .  Jefe superior 
de policía. Esto demuestra la vigilancia y honradez de 
nuestra policía, al mismo tiempo que patentiza la suerte  
del Sr. Dr. D. Manuel Anselmo C h a p le , que recuperó 
una suma que al caer en otras manos tal vez no la h u 
biese vuelto á ver en las suyas.

Se nos acaban de proporcionar noticias acerca de un 
inven to ,  que si cumple las esperanzas fundadas sobre él, 
esta destinado á hacer una verdadera revolución en el 
sistema de navegación de vela. El Sr. Garbín , autor  dél 
p ensam ien to , nos ha manifestado que hace un  año tuvo 
la honra de presentarlo ai Excmo. Sr. Gobernador y Ca
pitán genera l ,  quien le oyó y acogió con su natural agra
do el proyecto, que también fué examinado por ei Ex
celentísimo Sr. Comandante general dél Apostadero. Ani
mado hoy el inventor con la buena acogida que por do* 
quiera obtienen cuantas ideas pueden redundar en bene
ficio del pais , piensa llevarlo á cabo prévia la aprobación 
de nuestra  primera Autoridad. Por las explicaciones que 
el Sr. Carbia nos lia dado, sacamos en consecuencia que 
el buque dispuesto conforme á su sistema puede caminar 
contra el v ien to ,  aunque este venga enteramente de proa 
y sin verse obligado á va r ia r  de dirección , pues para esa 
clase de bloques todos los vientos son favorables.

Para la maniobra no necesita m asqu e  dos ó fres hom 
bres, y  sus gastos serán  la mitad de los que necesitan los 
buques  para navegar. El aparato lleva el nom bre de m o 
linete t y su sistema es una série de aspas por el estilo de 
los molinos de viento , que dispuestas de cierto modo y 
combinadas con un sencillo aparato in te rio r ,  ponen  en 
movimiento las ruedas que comunican el andar  ai b u que.

Dentro de algunos d ias ,  y  cuando tengamos á la vista 
y podamos examinar con detención los planos de ese in 
vento ,  que se nos ha ofrecido, podremos anun c ia r  más 
pormenores á nuestros lectores sobre un aparato  que si 
da los buenos resultados que prometen las personas que 
piensan establecerlo, será indudablemente una mejora 
de consideración para la marina.  (Diario de la Marina.)

Idem, 21.— La procesión del Corpus de la parroquia 
delJVIonserrate se verificó ayer tarde con numeroso acom
pañamiento  de Sres. Jefes y Oficiales del ejército y de 
fieles del Santísimo Sacramento ,  y  con asistencia de una 
compañía de infantería y de varias músicas militares y 
de cuerda. Las calles de la ca rrera  estaban prim orosa
mente engalanadas, y ocupadas las puertas y ventanas 
por numerosas señoras y no pocos caballe ros , vestidos 
todos con prim or y elegancia.

Se practican en la actualidad en  el hospital de San Lá
zaro varios trabajos con objeto de in troducir  algunas me
joras de consideración.

El Sr. Carbía , autor delnuevo  sistema de navegar, sus
tituyendo el velamen de ios buques con un método de su 
in v en c ió n , del cual nos hemos ocupado en números a n 
te riores,  nos ha facilitado sus planos para que ios e x a 
minemos. El sistema del Sr. Carbía se reduce ,  como ya 
digimos á nuestros lectores, á unas aspas por el estilo de 
las de los molinos de v iento, las cuales comunican m o
vimiento p o ru ñ a  sencilla combinación á dos ruedas que 
existen á los costados del b u q u e , iguales á las que em 
plean las embarcaciones de vapor para hacer marchar el 
casco. Los planos á que nos referimos nos han satisfecho 
por lo que respecta á la combinación de la fu iza motriz 
y el sistema de ruedas dentadas que producen el m ovi
miento riel barco: resta solo saber, y esa convicción po
drá adquirirse con la experiencia , si la fuerza del moli
nete es suficiente para hacer andar  al barco tanto como 
puede hacerlo un  velamen ordinario. En cuanto á lo do 
mas, y una vez que la experiencia ratifique la presunción 
de velocidad y resuelva estas dudas que hemos signifi
cado, es indudable que el buque movido por el sistema 
del Sr. Carbía podría navegar con viento de proa io mis
mo que con cualquier  otro v ien to ,  porque pudiéndose v a 
ria r  la dilección del plano de Ls aspas, estas se encon
trarán siempre en oposición con el viento , sea cualquie
ra el pun to  de donde venga , y viéndose por lo tanto obli
gadas á moverse y á comunicar ei movimiento á las r u e 
das laterales que sirven de remos.

El inventor  ha solicitado ya de nuestro superior  Go
bierno un  privilegio, y obtenido que sea ,  se procederá 
inmediatamente á hacer los experimentos que com prue
ben el bueno ó mal éxito de ese pensamiento .

Corno á las cinco de la tarde de ayer  $3 se advirtió 
que estaba ardiendo un bergantín  (el Señoriano) de los 
atracados al muelle,  frente de la Aduana. En el m o m en 
to le pusieron en franquía las marinas de guerra y m er
can te ,  remolcándole por medio de un vapor, después de 
lo cual se le dispararon seis cañonazos, sin ser posible 
extinguir el fuego. Á las diez de la noche las llamas se 
paseaban desde popa hasta el palo mayor.

Pocas juntas generales se han  visto tan concurridas 
como la que se celebró ayer  á las seis y media de la tar
de en el edificio de la Real Sociedad Económica , con p ré -  
vio permiso de la Superioridad, para la aprobación de 
los Estatutos de la sociedad anónima titulada Fomento del 
Calabazar, de los Sres. Dau , Bonelly y Zambrana. Des
pués de nom brar  su presidente y secretario ad hoc, que 
lo fueron por aclamación los Sres D. José Miranda y Don 
Santiago Zam brana ,  pronunció el Sr. Dau un  sentido 
discurso , explanando minuciosamente cada uno de los 
grandes objetos á que ha de dedicar sus fondos la em 
presa: las palabras con que concluyó son notables ,  y nos 
complacemos en estamparlas aquí:*

«Paia más después ,  y con prévia autorización supe
rior,  construiremos un acueducto para llevar á Santiago 
las sdudab les  aguas del Calabazar, y las emplearemos en 
el liego de los campos hasta donde sea posible; esta 
g lande o b ra ,  que tal vez será la que corone nuestros es-  
Íuerzoa, t iae ia  una buena renta á la empresa y bienes 
incalculables a Santiago y á la agricultura. Y corno todo 
esto se debe ,  señores ,  a la ilustración de nuestro  pa te r 
nal gobierno, proponemos que en el p u n to ’ donde ese 
acueducto principie, se levante una columna de mármol,

,

tn la cual se encuentre grabauo el respetable nombre del 
íxemo. Sr. M a r q u e s  d e  la Habana, para perpetuar  la 

memoria de su i lu s tr a c ió n  y  sus bondades.»
En seguida se d iscutiéronlos csfa h ú o s r que quedaron 

aprobados con ligeras observaciones.
Después se nom bró en la forma debida la comisión 

que ha de encargarse de practicar todas las diligencias 
necesarias hasta la final instalación de la sociedad; para 
dicha comisión fueron elegidos los Sres. Presidente y Se
cretario ad hoc , D. Pelayo González, D. Quintín del Pozo, 
D. Manuel Delgado y los tres promovedores.

No parece sino que la jun ta  esperaba con ansia la 
conclusión de estas formalidades para dem ostrar  con ge
nerosidad s u  agradecimiento á los señores promovedores, 
por la idea de fomentar el Calabazar, y por el plan para 
llevar ese fomento á cabo ,  trazado con la mayor m aes
tría , del cual resulta una renta buena para la empresa y 
beneficios de alta consideración .á la población del Cala
bazar y á la h u m an id a d ; así fué que después de una dis
cusión entre varios señores concurren tes ,  la jun ta  con
cedió unánimemente  cierto núm ero  de acciones á los p io 
rno vedores.

Y nosotros, abundando en esa misma idea de p r e 
miar á los individuos que se dedican á trabajos honrosos, 
que tanto influyen en la prosperidad pública ,  nos co n 
gratulamos oon la jun ta  de suscritores por esa muestra 
justa de ag radecim ien to , y que sirve de eslímulo para 
que tales trabajos se reproduzcan.

«Convocada para ayer á las doce una numerosa r e 
unión de los principales capitalistas, comerciantes , d irec
tores é interesados en las empresas recientemente crea
das, acudieron á la casa del Sr. D. Salvador Sama, en n ú 
mero crecido, y con un  celo que honra altamente la i lus
tración y civismo de los señores concurrentes,

Era el objeto proveer ,  por medio de adecuadas re so 
luciones, á la actual tirantez del mercado monetario; y 
después del m aduro  exámen de diversas proposiciones, 
en el cual se tomaron en cuenta las causas transitorias 
de la situación [que en ningún concepto se reputaron re
vestidas de una gravedad que pediera afectar h o nd am en 
te á los negocios, por más que la irreflexión de algunos 
hubiese pretendido darles otro carácter)  por unán im e 
asentimiento se adoptaron las resoluciones de que se d a 
rá cuenta en el acta de la reun ión ,  pero que  juzgamos 
"onvenienle anticipar en extracto para conocimiento de 
nuestros lectores.

1.° Nombrar una comisión que acercándose á las d i
recciones de las sociedades próximas á consti tu irse , r e 
dam ara  de ellas la formación de un  libro provis ional de 
traspasos , con el fin de que pudiera tomarse razón de 
ios verificados ya y que se verificasen hasta la consti tu
ción definitiva ; á cuyo efecto se señalase un  término en 
jue  fuese dable acudir  á hacer las transferencias ántes de 
proceder al cobro del p r im er  d iv iden d o , pues de este I 
modo la recaudación podria hacerse directamente de los i 
tenedores de las acciones * salvando el inconveniente de 
los cobros sucesivos entre los qué negociaron estas,  io 
:ual retiene fuera de circulación una  g ran  masa de nu- 
mera rio,

Para el desempeño dé esta comisión fueron nom bra
dos los Síes. I). Salvador Samá, D, José de la Portilla^ Don 
Miguel de Embil,  D. Juan A. Colomé y D. Juan J. de L ar-  
rabide.

2.ü Nombrar una comisión con el objeto de que acer
cándose ú las personas que se hallan ai fí ente de las e m 
presas próximas á co ns t i tu i rs e , y á tos directores de las 
ya consti tuidas que no hubiesen  cobrado aún  ícdós sus 
dividendos pasivos, promoviera y conviniera con ellos 
un sistema de regularizacion en los cobros de dichos di
videndos, de modo que evitando la aglomeración de p a 
gos diera por resultado un positivo alivio al mercado mo
netario:  en cuyo sentido se encargó á la propia comisión 
insistiese cerca de las direcciones de las sociedades que 
tra tan  de hacer nuevas emisiones, para  que por lo m é -  
iios aplazasen los div idendos pasivos.

Fueron nombrados para esta comisión los Síes. Julio 
Durege , D.Gabrie l L. Martínez, D. Roberto Morison, Don 
Fernando lilas y D. Antonio de la Puente.

2.° Declarar perjudicial á la buena circulación él sis
tema seguido hasta hoy en las operaciones de compra y 
venta de acciones á plazo con otorgamiento de pagarés,  
por cuanto produce en la negociación sucesiva de unas  
mismas acciones la multiplicación de papel por  un a  sola 
cantidad ; conviniendo en la urgen te  necesidad de reem
plazar ese sistema con el contrato de entrega de los t í 
tulos á fecha dada , mediante el pago de su im porte :  de
biendo adoptarse ei método establecido en las plazas co
merciales europeas de liquidación á té rm ino , método que 
permite la fácil compensación de los valores ,  y  ahorra  
la perjudicial creación dé papel por unos valores mismos.

4.° Recomendar para lo sucesivo en  cuanto á los con
tratos á plazo hechos ya , y cuyos pagarés no se han  otor
gado, que se p rocure limitar á un solo pagaré las obli
gaciones que hayan de emitirse por cada d iv idendo , e n 
tendiéndose para elfo todas las personas interesadas en  
las acciones transmit idas por medio del endose sucesivo 
de dicho docum ento , después de haberse  efectuado una 
liquidación de las diferencias por fechas á un  Ínteres co
mún.

5.° Declarar de alta conveniencia p a ra  el porvenir  de 
los negocios en nues tra  plaza el proceder á una l iquida
ción respecto de los pagarés emitidos por dividendos de 
acciones, de suerte que desaparezca la masa de valores 
ficticios acumulados en representación de un  solo valor real.

Rara hacer eficaces las dos resoluciones precedentes, 
escogitando los medios más oportunos para obtener su 
más completa aplicación, se nombró á los Sres. D. Justino 
Cam pbell , D. Pedro de la Cuesta , D. Antonio Serpa y Don 
José Ramón Bustamante .

6.° Nom brar  una Comisión general que hasta donde 
fin ra posible representara á la reunión , siendo in té rp re
te de sus acuerdos y procurando darles por todos medios 
la mayor eficacia ; á cuyo fin se resolvió que compusieron 
dicha Comisión general los vocales nombrados para las 
especiales ántes designadas.

7.° Facultar á la Comisión general para convocar á 
nuevas reuniones cuando lo creyere necesario: p rocura r  
la conservación de la mayor armonía en tre  las d ireccio
nes de todas las em p re sa s : promover la fusión de aqu e
llas que teniendo un mismo objeto pudieran  robustecerse 
m útuam ente ; y por ú ltimo, acercarse á la Autoridad s u 
perior, y exponiéndole el objeto y acuerdos de la reunión, 
manifestarle la disposición del comercio y de las personas 
interesadas en las empresas industriales á hacer cua les
quiera sacrificios, si fueran necesarios, para facilitar la 
marcha de los negocios, con cuyo objeto cuentan antici
padamente con la habitual protección que S. E. dispensa 
siempre á los intereses legítimos y á cuanto puede con
tr ibuir  á la mayor prosperidad del pais.

La Comisión general se reúne en esta m añana , y hoy 
mismo empezarán á desempeñar su cometido las p a r 
ciales.

Idem , 2.— A 40 asciende hasta ahora el núm ero  de 
sociedades anónimas á cuyos promovedores ha tenido 
por conveniente el Gobierno super io r  de la isla d e 
negar el permiso solicitado para abrir  suscripción y ce
lebrar juntas .  (Diario de la Marina.)

Idem , 7. — Hay motivos para creer ya posit ivamente 
que podrá ser  colocada en su pedestal el 19 de Noviem
bre la gran eslátua de S. M. la Reina que trabaja el Señor 
Garbeille en m á r m o l , como ya saben nuestros lectores, 
pues se está esperando de Nueva-York un obrero italiano 
que ayude á sacar de puntos y te rminar  la estatua en 
m á rm o l , al mismo tiempo que los marmolistas se ocupan 
en adelantar  el pedestal. (Prensa de la Habana.)

M A N ZA N ILLO  , 15 de Julio .— El movimiento que ha 
tenido este puerto, de buques de travesía, en el p rim er  
semestre de este año, ha sido el siguiente :

Entrados. Españoles, 9; ingleses, 25; americanos, 11; 
b rem eses ,  7; holandeses, 5: suecos, 2 ; tota l,  55.

Salidos. Españoles , 12; ingleses , 35; americanos , 10; 
bremeses , 4 ; holandeses, 5 ;  suecos, 2; to t a l , 55.

La recaudación verificada por la Admistracion de Ren
tas Reales en el prim er semestre de 1857, consiste en 
28,377 ps. fs. por las marít imas y 20,348 1 % por las 

terrestres.
En 1856 consistió en 55,536 1 ps. fs. por las primeras, 

y e n  20,231 por las segundas. ( Prensa)
M A T A N Z A S, 15 de Julio .— El mártes 14 se publicó 

la aprobación dada por el Excmo Sr. Capitán general á 
los estatutos y reglamentos de la sociedad anónima de 
San Cárlos. El miércoles acordó la comisión provisional 
que en el dia de hoy juéves se procediese al cobro del 
20 por 100 del capital social de un millón y medio de p e 
sos, y habiéndose dis tr ibuido los recibos la propia com i
sión , á las pocas lloras se hallaban entregados en caja en 
la casa del Sr. D. Cosme de la Torriente 300,000 pesos 
en  efectivo, importe del dicho 20 por 100.

El miércoles en la noche, después de concluida la fun 
ción de teatro , los empleados de ios ferro-carriles de Ma
tanzas y Coliseo dieron una brillante serenata con la 
banda de música del Cuerpo de bomberos, á la Sra. Do
ña Cármen Sterling de Carrera , esposa del Sr. Adminis
trador general de aquellas líneas.

Idem } 20.—Ha sido denunciada al Gobierno u n a  m i
na de plata y otra de cobre que se encuentran  en las 
inmediaciones de Corral-Nuevo : está corriendo sus t r á 
mites el expediente.

En 48 horas han sido llevados al hospital de Calidad 
d eS an ta  Isabel ocho individuos atacados de fiebre a m a 
rilla procedentes de buques extranjeros surtos en el puer
to; uno  de ellos murió, y do : se encuentran  de gravedad.

¡
Id e m , — Ef domíñgo á las once de la m añana sé

verificó la ju n ta  general á qfié habían  sido convocados 
los accionistas de la sociedad Crédito Comercial y  Seguros 
M arítim os de San C árlos , para p roceder al nom bra  mien
te* d é m  Junta directiva y Director ,  la que fué presidida 
per  el Sr. Brigadier Gobernador político y mili tar, siendo 
tan u nán im e el p a s a m ie n to  de todos los señores con
cu r ren tes  , que no fué necesario vótácioñ secreta ni e s 
crutin io  : bastó solo que uno de los señores accionistas le
yese los nombres de los que  hab ían  de componer la Ju n 
ta de gobierno de la sociedad , para  que lodos los c i rcuns
tantes se levantaran en serial de ap ro bac ió n , dando con 
esto una prueba de la unión que re ina  en ella , y de lo 
dignos que son á esa dis tinción los señores nombrados, que lo  fu e ro n :

Presidente, el Sr. D. Juan  Bautista de A mézala.
Vocales : Sres. D. Rafael F e rre r  y V ida l, D& Fabian 

García, D. José Almirall ,  D. Joaquín Marfil, D. Narciso 
B o le t , D. Pedro N. Pujol.

Suplen te:  Sr. D. José Sains.
Idem , 31.— En la tarde del dia 29 , y  con in tervalo de 

dos horas,  cayeron dos r a y o s , uno próximo al paseo de 
Yersalles y el otro en el almacén del tasajo, haciendo bas
tantes estragos, pero sin ocasionar n inguna  desgracia 
personal.

El premio de los cien m il pesos de la ú ltim a lotería 
aunque se vendió en la colecturía principal de la H aba
n a , le tocó á Matanzas, pues parece que algún especula
dor lo llevó y vendió en esta última ciudad.

La fortuna fué propicia con varios pobres esta vez. 
Cincuenta mil pesos dicen que le han tocado á un honra
do dependiente  de un  almacén de v ív e r e s ; 25,000 á u n  
conocido jóven de esta ciudad, y los otros 29,000 se han 
repartido en tre  4 8 á 20 artesanos y negros de una p la te 
ría. Todos son pobres y  á todos puede remediar ese di-
n r m  qi Q th p n  i r i v p r l i r l n  h i p n  í /f j /rnr /i  1

PU E R T O -PR ÍN C IPE , 18 de Juño.— El miércoles por 
la tarde hizo su en trada  en nuestra  población el Sr. Bri
gadier de caballería , Jefe de Estado mayor, D. Joaquín Mo
rales de Rada , nombrado por el Excmo. Sr. Capitán ge-, 
nera l  Teniente G obernador de esta ciudad. S, 8. fué r e 
cibido en el paradero  del ferro-carri l  por  las principales 
Autoridades , Jefes militares y varias personas de distin
ción habiéndose alojado en la morada del Sr. Coronel de 
Milicias, Regidor D. Gaspar Alonso B e tanco u r t , donde 
S. S. fué obsequiado por  una lucida serenata dada por 
los cuerpos de la guarnición.

Ayer mismo, y con todas las solemnidades de estilo, 
S. S. tomó posesión del mando que le confiara la primera 
Autoridad de la Isla , y de cuyo celoso desempeño espe
ram os la mayor prosperidad de nuestra populosa ciudad 
y extenso territorio.

Id em , 24.— El movimiento  que tuvo esta población en  
el mes próximo pasado de Julio consistió en 465 bau tis
m o s , 21 matrimonios y 188 e n t i e r ro s , dando una dife
rencia en contra de la población de 4 8 individuos. (E l
Fd nal.)

REMEDIOS, 16 de Julio .— A bordo del vapor deS . M. 
Neptuno han llegado á esta villa, como punto  de aclima
tación , 450 individuos de tropa , los que fueron alojados 
en  el nuevo cuartel.

Se disfruta una salud completa en Remedios, á pesar 
de las lluvias casi continuas y fuertes calores que .se su
fren , propias ámbas causas combinadas para  pioducir  
enfermedades. El estado sanitario  de las tropas recien 
jíegádíts es verdaderamente adm irab le ,  pues á pesar  de 
los rigores de la estación y de las molestias de la larga 
travesía que acaban de p a sa r i son m u y  escasas las bajas 
para el hospita l ,  comparativamente á la fuerza que hay 
en la villa y á lo que sucede en  otras poblaciones de la 
isla.

El movimiento que ha tenido esta población en el mes 
pasado de Junio  ha consistido en  45 bautismos, 7 m atr i
monios,  26 entierros ; diferencia á favor, 49 individuos.

Id e m , 47.--—Cinco dias en la villa de San Juan  de los 
Remedios han  sido cinco días de públicos regocijos, en  
que se vieron reunidas más de 29,000 personas, parte  de 
aquella vecindad , parle de los demas pueblos del distrito 
adm inis tra t ivo ,  sin  que el más leve disgusto viniera á 
tu rb a r  el orden público, ni im ébrio por las calles, ni 
una riña , motivo que nos ha hecho formar un  concepto 
ventajoso de los cayeros. La salida del vapor Cuba el 29 
de Junio no nos permitió estar  allí hasta el fin de la feria 
de nueve d i a s , concedida para cada año por nuestro  r e s 
petable Excmo. Sr. Presidente Gobernador y Capitán g e 
neral , de lo que tanto partido sabe sacar el comercio.

Por u n  sentimiento  de justicia m e n  ee particular  m en 
ción el Alcalde segundo de la villa D. Francisco Javier  
Balmaseda, jóven de notable actividad , de un  patriotismo 
á objetos de público servicio, de una capacidad poco co
mún. Á Balmaseda debe la villa • en tre  otros muchos bie
nes, el logro de esa feria, que llegará á ser famosa, y 
cuyos productos aumentarán , según informes, ios r e c u r 
sos de la sociedad de Beneficencia domiciliaria, in au g u 
rada á solicitud del mismo.
. Al amanecer del dia de San Juan, la plaza de la Rei

na apareció con gran  golpe de concurrencia, y por do
quiera tremolaba la gloriosa enseña con que nuestros  p a 
dres consiguieron tantas  glorias aquende y  allende de es
tos mares. El comercio, por colocar sus mercancías, im
provisó varias casillas de diferentes colores que ofrecían 
una bella perspectiva. Descollaba entre  todos los edificios 
engalanados el bazar situado en la misma plaza, a r re g la 
do con gracia y gusto, donde lucían con profusión los do
nativos del vecindario, de la capital y de otros puntos de 
la isla.

Terminada la misa mayor, empezaron los juegos líci
tos en tre  el grato bullicio y movimiento que produce una 
reu n ión  tan extraordinaria ,  sin el más pequeño desorden.

A las cuatro y media de la ta rde nos dirigimos á la 
quin ta del Sr. Ariosa, donde se habia consti tuido el h i 
pódromo, y ya lo ocupaba numerosa concurrencia. E m 
pezaron los ejercicios ecuestres al toque de corneta. Va
rias señoritas se presentaron en briosos corceles, cual o tras 
amazonas, y dieron principio los divertidos juejosde so r 
tija, en que procuraban sobresali r los jóvenes para obte
ner  el prem io  y mostrarse obsequiosos á sus damas. Nos 
fué muy grata esta diversión por los recuerdos históricos 
de cuando la galantería  ocupaba tan distinguido lugar. 
Siguieron las ca rre ras  de apuestas, y fijamos nuestra  a ten 
ción en el exámen de exposición agrícola y pecuaria, 
cerca del hipódromo. Por vez p rim era  se celebraba en  
Remedios tan útilísimo y transcendente certámen que oja
lá se generalice en los demas puntos de la isla. Viéronse 
no obstante hermosos caballos padres,  yeguas madres, 
potros, vacas, novillos, llamas in troducidas al efecto, no 
pocas muestras de excelente tabaco, de azúcar, de café, de 
majaguas, pilas, rejos, sogas, cerdos, cacao, artículos de 
horticultura, cañas de la India &c. &.

Sin duda que el año próximo será más lucida la ex
posición , y cada vez más bri llantes sus resultados. Aquí 
hallamos nuevo motivo de justo encomio en  honor del s e 
ñor Yalmaseda, que ha logrado inaugurar  en Remedios 
este poderoso aliciente con el indudable efecto de desper
ta r  el estimulo y la emulación trascendente en tre  los h a 
cendados y ganaderos en un pais  donde, merced á la fe
racidad del suelo , se espera todo de la naturaleza, y po 
co pone el hom bre  de su parte.

Vino la noche ,  y  nos dirigimos al Bazar. Leíanse en 
el pórtico las siguientes palabras: «Los Excmos. Sres. Mar
queses de la Habana fundaron  la Beneficencia domicilia
ria en la Isla de Cuba.— ¡ Honor y gloria á los bienhecho
res de la humanidad!» Tan sencilla y  patética inscripción 
nos a lum bró algunas consideraciones sobre lo que hace 
pocos años era la Isla de Cuba, lo que es hoy y  lo que 
será en breve bajo un Gobierno que tanto se desvela 
por esparcir  el bien , y que secundando el rápido desar
rollo de todos los elementos de riqueza pública eleva al 
pais al estado más próspero, sin olvidar al indigente, que 
lamentando en silencio las rigores de su escasez y las pe
nalidades de la m is e r ia , viene á ser-part ícipe de las ven
tajas del progreso y de la ilustración. Merecen los Exce
lentísimos Sres. Marqueses de la Habana el homenaje de 
gra titud y veneración respetuosa que con razón se les 
tr ibuta en Remedios y en otros puntos de la Isla.

A la una de la m adrugada nos retiramos del Bazar, y 
quedaba la escogida concurrencia que allí se reunió  go
zando del espectáculo.

Continuó la villa ofreciendo en los dias restantes que 
allí permanecimos el mismo cuadro de animación y e n 
tusiasmo , con el apéndice cubano de bailes magníficos, 
piezas d ramáticas & e . ; y  el último dia de la feria en que 
termina el Bazar y la exposición, 12 individuos respeta
bles , escogidos por el lltre. A yun tam ien to ,  adjudicarán 
los premios á los expositores que los hab ían  merecido, 
consis tentes, según el p rog ram a ,  en  medallas de oro y 
plata , y dip lomas de honorífica mención por buenos 
criadores ó agricultores.

Tales han sido en sucinta relación las fiestas de San 
Juan de los Remedios, promovidas p o r  el ilustrado celo 
del Alcalde segundo con apoyo del Municipio y del S e 
ñor  Teniente Gobernador.

Balmaseda , s iempre de acuerdo con la Autoridad, ha 
fundado en Remedios.La Asociación de Beneficencia domiciliaria, compuesta 
de las señoras más distinguidas que hacen honor á la 
población.

La feria anual.
La exposición agrícola y pecuaria.
El bazar de la Asociación de Beneficencia.
Proyecta un Banco agrícola y mercanti l  con 400,00C 

pesos fuertes de capital, cuyas operaciones em pezarán  a 
punto que se obtenga la superior  autorización.

Publicación d iana  del Boletín local,

É í desagüe d é  ía población, libertándola de las fu 
nestas consecuencias del estancamiento de las aguas que  
ántes no tenían  libre salida y exhalaban miasmas co r
rompidas que producían ca len turas  y  otras enfermedades; 
servicio importante prestado al vecindario y al ejército 
que va all? como punto  de aclimatación.

Una m em oria  sobre haciendas com uneras de no  poca 
ínteres que ha dedicad# a \ Excmo. Sr. Presidente Gober
nador Capitán general,  p a fá  lograr el desl inde y divi*» 
sion tan importante para la prosperidad del pais.

Proyéóta u n  hospital de mujeres  pob res ,  según e x p e 
diente qüe a! efecto se instruye.

Ha organizado una  orquesta regular  que pTesta s e rv i 
cios bajo la Dirección de José María Montalvan.

Gomo Juez de paz ha transigido másele cuatro pleitos.
Permítasenos la especial mención qcre hacemos deí 

segundo Alcalde de Remedios por informes fidedignos qu e  
hemos tomado de personas imparciales ,  po rque  somos 
partidarios del mérito  donde qu iera  que lo h a l lem o s , y  
porque hom bres  así son los que para  p rospera r  necesita 
una poblftcien donde no faltan elementos de prosperidad, 
que explotadados la enaltecen y vivifican.

Remedios cuenta en tre  sus habitantes  una sociedad 
escogida é ilustrada , de fino, franco y am able t r a t o ; hay 
no pocos edificios de bella apariencia , una plaza de r e 
creo, sociedad f i larmónica, im pren ta ,  periódico diario , 
escuela con 100 alumnos,  teatro, cuatro templos, p roy ec
tos de ferro-carri les ,  algunos en ejecución , un  tramo de 
cinco millas de Calbarien á la villa ya en ejercicio, y  q ue  
se prolonga , promete  sin duda ser en breve  una de las 
más importantes poblaciones de la isla por  su excelente 
puer ta  y  po r  su rica y extensa jurisdicción agrícola. (Bo~
lAt.hr)

TRINIDAD , 17 de Julio.— Ya está cubierto  el capital 
de 210,000 ps. fs. que se ha creído p ruden te  señalar  á la 
empresa de vapores de la costa del Sur. El sábado 4 4 
debió celebrar  jun ta  esta sociedad.

En el Ingenio Ltigardifa , del Sr. Conde de Vnllclla- 
no y Compañía , hizo su descenso una descarga eléctr ica 
el domingo 5 del que cu rsa ,  privando del conocimiento é 
hir iendo á algunos individuos, y causando la m uerte  do 
una jóven de 4 3 años.

Han llegado á esta villa el Sr. Coronel do Caballería 
D. Juan B. Brodetí , padre  político del Sr.  Teniente de  
Gobernador, Coronel D. Casimiro de la Muela y  Chacón, 
una señora su hija , y el Sr. Coronel de infantería Dort 
Segundo de las Cuevas.

Para reforzar los trabajadores del ferro-carril  de este 
punto  han llegado 18 peones blancos. (Diario.)

v i l l a  c l a r a .  19 de Julio .— El 17 del presente , cayp
un rayo on l.i morada do D. Pastor González, vecino dei 
cuartón  dei Cupey en San Juan dé lo s  L le ra s , y  mató en  
el acto á Doña Concepción Davalo , esposa de dicho Gon
zález. También quedaron privados de sentido la an c ian a  
Doña Felipa Lugo y D. Ramón L le ra , los cuales están 
heridos de alguna gravedad. La Dávalo , jóven de bella 
figura y  de buenas  p re n d a s , se hallaba rodeada de sus 
tres niños cuando se verificó el desprendim iento  eléctrico 
que le arrebató la v ida:  estaba la infeliz próxima á par ir .

Idem, 20 .— No hace muchos dias que recomendamos en  
este periódico la sa lubridad y  buena situación del caserío 
y aun  del partido de San Juan de los Lleras; mas hé aquí 
que mientras tanto dábamos á luz tal aserto, confirmado 
por la experiencia y  por la voz general, se presentaba en  
aquel punto  una epidemia que en poco tiempo ha hecho 
considerables estragos, con especialidad en tre  los niños.  
La d isenter ía ,  en efecto, según nos comunica nuestro  
corresponsal,  ha establecido sus reales allí ,  y la causa pa
rece ser una cosecha m uy ab undan te  de melones de agua 
y de m an g o s , comidas verdes ó fuera de sazón. El mismo 
corresponsal nos comunica que el lúnes de esta sem ana 
fallecieron en el caserío a os ancianas , Doña Rosa Reyes 
de Soria, de 110 años de edad, y Doña Teresa Carrazana, 
de 104. La primera deja 4 0 descendientes entre hijos y 
n ie to s , y la segunda 30 : ámbas m urieron en  su  conoci
miento , y  eran  muy hacendosas y do carácter alegre y  
amable, m uy piadosas y amigas de serv ir  y hacer bien ’á 
todo el mundo.»

El dia de este doble fallecimiento murieron  también 
seis niíios de disentería,  y comenzó un temporal de agua 
que lia durado cinco. (La Alborada . )

EXTERIOR.
Despacho telegráfico p a r t ic u la r  de la G a c e t a  d e  M a

d r i d . — París,  8 de Setiembre de 1857.— El Moniteur pu
blica hoy el Tratado de Límites concluido entre  España y  
Francia.

S. A. el Principe Napoleón ha salido para los Pi
rineos.

El Titnes  del 7 d e  S e t i e m b r e  a s e g u r a  q u e  los i n 
g leses  t i e n e n  c o n t r a  sí e n  la I n d i a  d e  80 á  100.000 ci- 
p ayos ,  cu y a  m a y o r  p a r t e  e s t á n  d i s c ip l in a d o s  y o r g a 
n iz a d o s  s e g ú n  la t á c t i c a  ing le sa  , co n o c ien d o  p e r fe c 
ta m e n te  el m a n e jo  de  las  a r m a s  m o d e r n a s .  El m is m o  
p er iód ico  a ñ a d e  q u e  d i c h a  c i f ra  se h a  a u m e n ta d o  d u 
r a n t e  la  rev o lu c ió n  con la  e sco r ia  d e  to d a s  las p o b l a 
c ion es  o r i e n ta l e s .  El p u n to  d e  r e u n ió n  d e  es ta  ca 
n a l la  es  D e lh y ,  r e s id e n c ia  p r e d i l e c ta  d e  los r e v o lu 
c ion a r io s  o r g a n iz a d o s  m i l i t a r m e n t e ,  si b ie n  h a y  
o t r a s  dos c i u d a d e s  d o n d e  se h a l l a n  r e u n id o s  e n  
g r a n  n ú m e r o ,  q u e  son B ithoor  y  L u ck n o se .  E n  la  
p r i m e r a  r e s id e  el t r a id o r  y  c o b a r d e  a se s in o  N e n a -  
S a h ib  al f r e n t e  d e  20 ,000  h o m b r e s .  E n  la o t r a  e s t á  
el c a m p o  de  o p e rac io n es  del  e jé rc i to  d e  Uda 5 c o m 
p u e s to  d e  12 á 20 ,000  h o m b re s .

El Tim es  e sp e ra  r e c ib i r  n o t ic ia  de  la  l legada  d e  
soco r ro s  eficaces p ro c e d e n t e s  de  C h i n a , del Cabo ó 
d e  la  Metrópoli  q u e  c o m u n iq u e n  e n e rg ía  á las t r o 
p as  e u r o p e a s  y  h a g a n  d e s a p a r e c e r  los p e l ig ro s  q u e
h ic  r n í l o í i n

L a  C o rresp o n den cia  a u s tr ía c a  d a  c u e n t a  en  lo: 
t é r m in o s  s ig u ie n te s  d e  la a n u la c ió n  d e  las ac ta s  d< 
la s  e lecc iones  d e  Moldavia . E l E m b a j a d o r  d e  T u r 
q u ía  e n  V ic n a ,  P r í n c i p e  C a l l im a c h i  , ha  c o m u n i 
ca d o  o f ic ia lm en te ,  con fecha "27 d e  A gos to  al Go
b ie r n o  del  E m p e r a d o r ,  q u e  la  S u b l i m e  P u e r t a  , a c 
ce d ie n d o  á las c o m u n ic a c io n e s  d e  los G ab in e te s  di 
Viena y L o n d r e s  , a n u l a  las  e lecc ion es  d e  M oldavia 
o r d e n a n d o  q u e  se p ro c e d a  á  o t r a s  n u e v a s ,  15 dia: 
d e s p u é s  d é l a  fecha  d e  la d isp os ic ió n .  La P u e r t a  b< 
d a d o  p a r t e  d e  e s te  ac to  á los G o b ie r n o s  d e  las Po 
te nc ia s  q u e  h a b l a n  rolo con  ella las re lac io n es  di 
p lo m á t ic a s .  S e g ú n  las  ú l t i m a s  n o t ic ia s  d é l a  cequia 
d e  T u r q u í a ,  los p ab e l lo n e s  d e  F r a n c i a ,  I n g l a t e r r a  
A u s t r ia  y  C e rd e ñ a  o n d e a b a n  ya  e n  los p a lac io s  d< 
las  E m b a ja d a s  r e sp e c t iv a s .

La e n tu s i a s t a  aco g id a  q u e  h a  te n id o  el S o b e r a 
no  Pon tí f ice  e n  B o lon ia ,  A n c o n a  y F l o r e n c i a ,  m a n i 
fiesta b ie n  á la s  c l a ra s  el p ro f u n d o  a m o r  q u e  1 
p ro fe sa n  s u s  sú b d i to s ,  no m én o s  a r d i e n t e  q u e  d e  
q u e  d ie r o n  m u e s t r a s  el d ia  e n  q u e  S u  S a n t id a d  
m e r c e d  á s u s  p r e c l a r a s  v i r t u d e s  y á la elección de 
C ó n c l a v e ,  fué  e lev ad o  á la  S i l la  d e  S a n  P e d ro .  L< 
p re s e n c ia  del  Jefe d e  la Ig les ia  a n t e  la co n o c id a  m u  
c h e d u m b r e  q u e  a n s io s a  d e m a n d a b a  la  bend ic io i  
p a p a l , h a  d e v u e l to  al p u e b lo  la con f ian za  e n  el p o r  
v e n i r ,  q u e  g e n te s  m a l  i n t e n c io n a d a s  h a b i a n  in te n  
t a d o  a r r e b a t a r l e .

E n c o n t r á n d o s e  r e u n id o s  el a u g u s t o  P a s to r  y si 
r e b a ñ o ,  h a  r e n a c id o  la c o m u n ió n  d e  sen t im ie n to s  
h a c ie n d o  a u g u r a r  p a r a  los E s ta d o s  Pontif ic ios  n u e  
v a  e ra  d e  p r o s p e r i d a d  y d e  v e n t u r a .

A U S T R IA .—  In e n a ,  31 de Agosto.— El Gobierno n a 
politano ha dirigido á sus representantes  en  el ex t ran je 
ro una circular relat iva al asunto del Cagliari, o rdenan
do que se dé libertad á los individuos comprometidos en 
este proceso, que ha te rminado ya definitivamente: la ór- 
den se ha puesto en  ejecución inmediatamente.

Hoy se ha verificado la ape r tu ra  del Congreso de Es
tadística, según estaba anunciado. El discurso inaugural 
del Ministro M. Toygenbourg ha obtenido m uy buena

ITALIA.— B olonia, 24 de Agosto .— El 4 de Mayo p róx i
mo pasado cesó el estado de sitio en A n c o n a , reem p la 
zando las cua tro  legaciones y los tribunales ordinarios  al 
consejo de g u e r r a , con motivo del viaje de Pió IX. Ya á 
d ism inuirse  la guarnición austríaca que ocupa los E s ta -



uo$‘Porti¡n6ioá, V íisiturSiM U  Boh«it»ucion áe  Sl.000
2Wansigos del costo mensual que ocasionaban. Parte do 
las tropas marchará el 18 de Agosto, Un solo batallón 
•austríaco guarnecerá á Ancona , y de cinco que habia en 
Polonia solo quedarán dos.

Al verificar el desagüe para construir el nuevo puen 
te del camino de hierro sobre el llens, en el cauce de es
te  rio, á cuatro metros de profundidad, se halló gran 
'Cantidad de m o n e d a  del siglo IV. [Gacela de Augsburqo.)

P R U SIA .-  B er l in  1. Je Setiembre,—En el tratado ce
lebrado entre el Zollverein y la ciudad de Brema se ha 
respetado el privilegio exclusivo de venta de que gozaban 
tm eríe punto determinadas industrias. [Gacela de Gu
ión ía .)

RUSIA — San Petersburgo, t i  de Agosto.— Sabemos 
que el Emperador marchará el i  de Setiembre á Varso- 
vía , á fin de inaugurar un trayecto de 180 verstes del 
camino de hierro de dicho punto á Lonija. No sabemos 
si S. M. se dirigirá inmediatamente después á Alemania.

L O N D R E S, 5 de Setiembre.— La Compañía de las In 
dias lia aprobado las medidas tomadas por el Gobernador 
de Calcula para reprimir los excesos de la prensa.

lia muerto Maha-Bajá de Casimir, cuya falta será la se
na! de una guerra de dinastía que complicará la situación 
de los ingleses en la India.

Empieza á reanimarse el espíritu público en vista de 
los írecuentes embarcos do tropas destinadas á la india.

Se ha descubierto una conspiración de los cipayos, 
cuyo objeto era asesinar al Gobernador y apoderarse de 
Calcuta, [León EsnanolA

B R U SE L A S. d de Sitien d>re.—El corresponsal en Pa
rís de la Independance belge , asegura que en el caso de 
formalizarse la declaración de guerra á la China la harán 
mancomunndamentc y de acuerdo Francia é Inglaterra.
[Idem.:

B ER L IN , 5 de Setiembre. — Ha terminado .satisfacto
riamente la dihrencia sardo-napolitana. [Id:.

P A R I S , 8 de Setiembre.— El Monitor del 6 publico 
los Estatutos de los colegios de educación de las hijas de 
los individuos de la Legión de llonor.

El tratado de comercio y navegación franco-ruso se 
pondrá en vigor inmediatamente.

El domingo G ha revistado el Emperador las tropas del 
campamento do Chalons.

La Patrie pone en duda la destitución de Reschid- 
^ ajá, y anuncia que so operarán próximamente algunos 
cambios en el Ministerio turco. (ID.)

SECCION GEN ERA L.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.,

SEGUN EL MENTOR DEL 8  DE SETIEMBRE.

Primer tercio. Provincia de Toledo.—Puesto de Vela
da. Regresando del servicio de carretera el dia 13 del 
anterior el cabo segundo Francisco Moure Vázquez, acom
pañado del guardia Manuel González, observó que se ha
llaba presa de las llamas una casa de aquella población; 
inmediatamente se dirigió al sitio de la desgracia con eí 
releriuo guardia y los demas del puesto, Hilario Valle, 
Elias Alonso y Fiancisco Areccs, cuyos individuos traba
jaron eficazmente en unión de los vecinos hasta conse
guir la completa extinción de las llamas: por cuyo servi
cio el expresado cabo y guaidias han merecido "las g ra
cias del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo

Pnc>lo de Santa Cruz del Retamar.—Otro incendio t u 
vo lugar en aquella villa, y tan pronto como lo anuncia
ron las campanas se constituyó en el sitio del siniestro el 
Teniente. Jefe de la línea, Ú. Nicolás Madero, con los 
guardias francisco Decal, Francisco Geba Sánchez, Pláci
do Hernán Mai tin, José 4 illar y Pablo Oviedo, cooperan
do a h  extin ion de las llamas con hachas, picos, y con
duciendo agua por las tapias vecinas, ocupándose en es
tos trabajos hasta el expresado oficial: por lo que han re
cibido las gracias de su General.

Provincia de Ciudad-Rea!.—Puesto de Piedra-Bue
na. A consecuencia de la activa persecución que hacia 
ocho mo-os o-Unhn sufríendo por la fuerza del puesto re
leí ido, se présenlo un criminal reclamado por el Señor 
Juez do primera instancia del par, ido, á cu va Autoridad 
tue entregado.

I’roviiHVi ticSognvia.—Pueslo de Riaza.— Halhíndose
51 día i i del mes próximo pasado rrcorriendo los pueblos 
ue la demarcación el guardia de primera clase Manuel 
Alvarez Fernandez con t i  de segunda Santiago Martin 
buhorio/.,  ai llegar ai pueblo de Múdemelo tuvieron co
nocimiento de que a un vecino del mismo el dia i  le 
laman sido lobados 2,000 r s . , y algunos efectos de ropa 
¡ntenn se encontraba trabajando en el campo, habiéndo
le iracturado la puerta de su casa, y sin sabor quién 
mese el autor del robo: los mencionados guardias practi
caron las mas eficaces diligencias para su descubrimien- 
jO, dando el buen resultado de aprehender á los crimina
les. que fueron puestos á disposición de la Autoridad: Su 
excelencia se ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio , dando las gracias á los guardias referidos.

i ueslo de Martin Muñoz.—En la noche del dia 1! 
ocurrió un horroroso incendio en seis casas de dicha po- 
alacion ; acto continuo se presentó en el sitio de la des
gracia el cabo primero Victoriano García con la fuerza de 
m mando, trabajando en unión de la Autoridad y veci- 
íos Por esPac*°do *res horas hasta conseguir la extinción 
te las llamas; todos los individuos del puesto se condu- 
eron como siempre lo hacen los que visten tan honroso 
mitorme, pero se distinguieron particularmente los guar
nas José Martin Hernández y José Rocha Reinaldo, que 
mbieron con gran exposición de su vida á los tejados, tra
bajando sin cesar hasta que concluyó el incendio; re
ma en do del Ayuntamiento y vecinos las más sinceras 
gracias, que igualmente han recibido del Excmo. señor 
nspector general del ramo.

Tercer tercio. Provincia de Sevilla.—Puesto deArahal.- 
or el sargento, comandante de dicho puesto, Juan Saez 

dorales, Y guardia Manuel Bazo, fué «aprehendido el 
ha 9 del anterior uno de los criminales que, componien- 
lo ijarlo de la destruida facción republicana, invadió 
quena población en 30 de Junio último: por cuyo inte- 
*esante servicio han merecido el expresado sargento y 
guardia las gracias de su General.

Puesto de Cantillana.—El dia 11 del mes anterior se 
>resentó un vecino del pueblo de Yillaverde al guardia de 
inrnera clase Francisco Ramos Marín, manifestándole que 
n la noche del 8 le habian sido robadas dos caballerías 
nayores, y que según las noticias que habia adquirido 
labian tomado la dirección de Lora del Rio: en su con- 
ecuencia, y sin perder momento, el expresado guardia 
alió ncompafiido dei de segunda Ignacio Rey Ceballo, lo
grando aprehenderá! autor del robo y rescatarlas caballe
ras que recobró su dueño, quedando en extremo agra- 
lecido: por este servicio los referidos guardias han reci- 
)ido las gracias de su General.

Provincia de Córdoba.— Puesto de Pozo-Blanco.— En 
a dehesa titulada de la Jara, término de dicha villa, 
icurrió un incendio el dia 12 del anterior, y tan luego 
orno llegó á conocimiento del Alférez Jefe de la línea 
). Antonio Rodríguez Vega, acudió con la fuerza de su 
nando, acompañado del Alcalde y G0 paisanos, que con 
os guardias se dividieron en dos partes, trabajando con 
sfuerzo hasta conseguir la extinción de las llamas, evi- 
ando el que destrozasen toda aquella hermosa dehesa 
[ue constituye la riqueza de las siete poblaciones que 
xisfen en aquel va lle : por este buen servicio el exprésa
lo Oficial y fuerza de su mando han recibido las gracias 
el Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Pueslo de Benamegí. — Por el comandante de dicho 
mesto y guardias Manuel Llamedo Cortés, Manuel Ola- 
la , Manuel Guerrero y José Laguna fueron nprehendi- 
los el dia 9, á orillas del rio Genil, cuatro criminales en 
J acto de ir á cautivar á un n iño, hijo de un propicía
lo que se hallaba en los baños; habiéndoles ocupado 
ma pistola, una daga y dos navajas, con cuyas armas 
nerón puestos á disposición de la Autoridad competen- 
e : S. E. se ha enterado con satisfacción de este intere- 
ante servicio, dando las gracias á sus subordinados, v 
■sperando continúen con el mismo celo limpiando de crí- 
n i na les el pais que se halla confiado á su vigilancia pa- 
■a que los hombres honrados puedan entregarse sin nin- 
juna especie de temor á sus tareas agrícolas.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Arcos.—Por el sargen- 
o primero D. Juan Gavilán Pastor, comandante desdi
dió puesto , v la fuerza de su m ando , fueron aprehen
didos el dia 14 dos criminales reclamados por el señor 
ucz de primera instancia del partido, por robo de caba- 
lerías; habiéndoles ocupado Ires que fueron devueltas á 
us dueños, y un puñal que con los reos fué puesto á 
lisposicion de la Autoridad.

También capturó á otro criminal por robo de varios 
jéncros y prendas, de las que parte fueron rescatadas y 
mingad s á sus dueños: por e>le servicio el sargento y

fuorfca que le áCDÍñpanó han IhereclJo las gbataas (je su 
General.

Pueslo de Algodonales.— Eos guardias Félix Rincón y 
Felipe Carmelo aprehendieron el dia 10 á un criminal 
que habia cometido un asesinato, poniéndole bajo el fallo 
de la ley : S. E. se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio.

Cuarto tercio. Prouneia de Valencia. — Puesto del 
Grao.— Por el Subteniente graduado D. Braulio San? sar
gento, comandante de dicho puesto, y tos guardias Joa
quín Molina y francisco Manresa , fueron capturados el 
dia t i  dos criminales autores de un robo , rescatando los 
efectos robados, que füeron devueltos á su d u e ñ o ; y por 
este servicio el expresado sargento y guardias recibió 
ron las gracias del Excmo. Sr. Inspector señera 1 del 
cuerpo.

Puesto de Chelva.— Habiendo tenido noticia el cabo 
primero, comandante de dicho puesto, LuisRuiz Palomo 
de que se habia cometido un asesinato en el pueblo de 
Benagevar, salió acompañado de los guardias JoséClimenl 
y Francisco García , dirigiéndose al citado pueblo y prac
ticando las diligencias convenientes para el descubri
miento de los criminales, que fueron aprehendidos á  las 
16 horas, ocupándoles ti es escopetas, una canana cor 
cariuchos y una navaja de tres muelles , con cuyas armas 
fueron puestos á disposición de la Autoridad. S. E. se he 
enterado con satisfacción de este buen servicio, dando Le 
gracias al cabo y guardias expresados.

Provincia de Murcia.—Puesto de Caravaca.^-EI dia 
de.Junio del año próximo pasado fué robada á  una veci
na de Calasparra la cantidad de 3,200 rs. cuando la fuer
za del puesto se hallaba reconcentrada en la capital; a 
encargarse del mando de la linea en Mayo de este año e 
Teniente D. Pedro Roda, tuvo conocimiento del hecho 
sin que nada se hubiese adelantado para descubir al la 
dron ; y sin dejar por su parle dicho Teniente de indagai 
por sí, dió órden al cabo, comandante de! puesto de Ca- 
iasparra > que sin descanso practicase por su parte cuan
tas diligencias le fueran dables para conseguir el fin pro 
puesto; habiendo sido tan acertadas sus averiguaciones 
que dieron por resultado la captura del ladrón , convicU 
y confeso , el que fué entregado al Juzgado de primen 
instancia del partido , devolviendo la cantidad de 85“ 
reales que le quedaban del robo; y el resto lo tenia em 
pleado en grano y en una casita, todo lo que quedó ¿ 
disposición de dicha Autoridad para los efectos de justi
c ia : por cuyo servicio han merecido el Teniente y cabe 
mencionados las gracias del Excmo. Sr. Inspector genera 
del Cuerpo.

Provincia de Alicante.—Puesto de Alcoy.—Habiendí 
podido adquirir noticias del paradero del autor de ur 
asesinato perpetrado en 1853 , el Teniente Jefe de la !í 
nea comisionó para su busca y captura al cabo primen 
Miguel Muñoz Diaz, cuyo individuóla verificó acompaña 
do del guardia Vicente Guardóla Molina, poniéndole ¿ 
disposición de la Autoridad competente: por este servicie 
han recibido el expresado cabo y guardia las gracias d( 
su General.

Pueslo de Denia.—Por los guardias Manuel Cándele 
Alcaráz, Francisco Ochoa y José Llovet fueron a p reh en 
didos , en la madrugada del dia 12 del anterior , cincc 
cómplices en un asesinato cometido en Marzo próxime 
pasado : los mencionados guardias han recibido las gracia? 
del Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo.

Provincia de Albacete.—Puesto de Yeste.—El cabo co
mandante de dicho puesto Julián Laserna , acompañado 
del guardia Pedio García Alonso, aprehendido á dos cr i
minales que habian asaltado una casa con intento de ro 
barla.

Quinto tercio. Provincia de la Coruna.—Puesto de San
tiago—Por los guardias José Va reía, Vicente Tov\o , Do
mingo Silva y Matías Casares, fué capturada el dia 10 
una mujer que habia robado en ia ciudad de Lugo la 
cantidad de 4,000 rs., ocupándole 2,036 pioceJentes do 
dicho robo; y por su declaración fueron rescatados 500 
más que tenia en su poder un paisano, que igualmente 
fué aprehendido, habiendo sido puestos los delincuentes 
á disposición del Sr. Gobernador civil de Lugo, cuya Au
toridad los tenia reclamados: de este buen servicio se ha 
enterado S. E con aprecio, dando las gracias á los guar 
dias que lo prestaron.

Provincia de Lugo—Puesto de Becerrea.—En la larde 
dei 1 1 , y como á las cinco de la misma, tuvo lugar un 
horroroso incendio en los montes y dehesas de las parro-  
quias de San Adriano, San Julián de Moreelle y San Pe
dro de Guillen, á una media legua de distancia" de dicho 
puesto : ian pronto como tuvo noticia del siniestro el ca
bo , comandante, Jo>é Dafons Muniz, salió acompañado 
de los guardias Francisco Rodríguez Rasanta y Manuel 
Fernandez, recogiendo en su marcha hacia el sitio de la 
desgracia la mayor parte de la vecindad de las mismas 
parroquias, consiguiendo la extinción de las llamas con 
bastante trabajo: por este interesante servicio lian reci
bido el cabo y guardias referidos las gracias de su Ge
neral.

Provincia de Pontevedra.—Puesto de Vigo.—Un coche 
que el dia 15 se dirigía desde Pontevedra á Vigo, en el 
punto llamado de la Encarnación, á una legua de dicha 
población , experimentó la desgracia de separarse las dos 
ruedas delanteras, fracturando su caja una pierna al za
gal y un brazo á un viajero; los guaidias de aquel pues
to, Manm l González Ares y Miguel Fernandez Monrigan, 
que se hallaban prestando el servic:o cu la carretera, 
acudieron inmediamente al sitio de la desgracia, p res
tando los auxilios que estuvieron á  su alcance á  los via
jeros, y muy particularmente á los heridos, conducién
doles á casa del Alcalde pedáneo de San Justo do Chape
la , donde lueron curados y asistidos por un facultativo 
que buscaron los guardias :"S. E. se ha enterado con sa
tisfacción de este buen fe n ic io ,  dando las gracias á sus 
subordinados.

Sexto tercio. Provincia de Zaragoza.—Puesto de Sós.— 
El dia 12 del mes próximo pasado fué aprehendido por 
el cabo primero, comandante de dicho puesto, Jo>é O r
tega, y ios guardias Manuel Pueyo , Francisco Pecera y 
Antonio Artieda, un criminal que en el año anterior dio 
fuego á un monte de aquella villa, desde cuya fecha se 
hallaba fugitivo, y cuyo criminal fué puesto á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia del partido , que 
lo tenia reclamado: por lo que el referido cabo y guar— 
dias han merecido las gracias del Excmo. Sr. Inspector 
general del cuerpo.

Sétimo tercio. Provincia de Jaén. — Puesto de Huel- 
el cabo primero Tomas Isla Zorrilla , coman

dante del pueslo referido, y la fuerza de su m an do , han 
sido aprehendidos cinco criminales que cometieron dos 
asesinatos en Julio de 1854, los cuales se hallaban recla
mados por el Sr. Juez de primera instancia del partido, 
cuya Autoridad dió las mas expresivas gracias al cabo 
Isla por su celo y actividad para la persecución y captu
ra de toda clase de criminales que pone continuamente 
bajo el fallo de la ley: S. E. se ha enterado con satisfac
ción de este interesante servicio, dando también las gra
cias á sus subordinados.

Puesto de Mengivar. — Por el cabo primero . coman
dante de dicho puesto, Emilio Apesteguia Yazqhez fué 
aprehendido el dia H dei anterior uno de. los x*ri mi na les 
jue en 1854 cautivaron á un vecino de Andújar, lleván
dole á la sierra y exigiéndole por su i escale 60.000 rs.: 
8. E. se ha enterado con aprecio de este buen servicio 
Jando las gracias al cabo Apesteguia.

Provincia de Málaga.—Puesto de Antequera.—La feria 
le tres dias que tiene lugar todos los años en aquella po
blación se ha efectuado en este con el mayor órden y sin 
experimentar ni ocurrir desgracia a lguna , merced al ce
lo y actividad incansable del Comandante de aquella Ji
jea D. Francisco Lasso, cuyo Oficial en los tres dias, á 
pié y á caballo, no cesó un momento de vigilar corVla 
uerza de su mando , dando el resultado de aprehender 
)cho delincuentes, y entre ellos uu desertor de presidio: 
le cuyos buenos servicios se ha enterado S. E. con satis
facción.

Puesto de Ronda.—Como tenemos conocimiento de 
pie en aquel pais, como en otros, especialmente en 
iempo de la recolección, se inventan y hacen circular 
íoticias de malhechores (pie no existen, para que los pro
letarios no visiten sus fincas, nosotros tenemos el gusto 
le manifestar que el muy celoso Jefe de la línea, Capitán 
3. Francisco C ranadino, con la fuerza á sus órdenes, da 
continuas batidas y vigila constantemente por la seguri
dad de las propiedades, persiguiendo sin tregua ni des
canso a los perpetradores de cualquier delito que llegue á 
>u noticia, siendo completamente falsas las voces de h a -  
aer aparecido en tal ó cual parte gente sospechosa: están- 
Jo muy satisfecho el Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo del celo que desplega el Capitán Granadino, en 
A cual deben confiar todas las personas que so retraen 
ie visitar sus haciendas, pudiéndolo verificar con la ma * 
yor seguridad; y en prueba de que no se comete un d e -  
áto cuyos autores no sean descubiertos y puestos bajo el 
iallo de la ley, en 1a madrugada del dia 16 del anterior 
se efectuó el robo de seis caballerías cargadas de trigo 
por tres hombres, cuyas caballerías fueron rescatadas en 
ú mismo dia por la fuerza del cuerpo, y los criminales 
puestos á disposición de la Autoridad.

Provincia de Almería.—Puesto de Tabat.—El Sr. Al
calde constitucional de diclía población, con fecha 23 del 
anterior, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del Cuer
po lo siguiente ;

«Exorno S r . : Em inentes servicios ha prestado desde  
su institución la Guardia civil del d igno  mando de V. E.; 
hechos h eró icos han demostrado las ventajas que ha p r o 
ducido la c icacion  de tan benemérita fuerza p e r o n i iu  u- 
no , Excmo. S r . , puede igualarse al servicio queden  Ja

i

la^ie dia de aVéf prestaron en ésta villa y su tér- 
íliino los guardias civiles de segunda clase José Sánchez 
O rtega, Vicente Barbera Mondejar y Francisco S án
chez con el cabo segundo de este cantón Julián Morci
llo , que desafiando los elementos hicieron ver estos cua
tro valientes lo poco eh que tenían sus Vidas cuando se 

trató de salvar las de varios de estos vecinos, que hubie
ran perecido sin auxilio de aquellos en la horrorosa tor- 
nienta de agua y piedra 'que descargó en ésta población 
la tarde ya citada.

Agrupadas densas nubes en la atmósfera, en términos 
que á las tres de la tarde parecía estaba oscuieciemlo, se 
presintió una gran catástrofe , que muy luego se dejó sen
tir ,  siendo su preludio el descubrimiento de poicion de 
exhalaciones que cruzándose en distintas direcciones apa
gaban la luz que del dia quedaba, lo cual, unido al es
tampido del trueno aterrador y á la inmensidad de agua 
y piedra que cr.ia, parecía era llegada la destrucción total 
de esta población: pues bien, Excmo. S r . , eu tan crítica 
situación, y con el agua á la c in tu ra , dichos guardias y 
cabo se veian recorrer las casas de estos vecinos también 
inundados, librando de la muerte á muchos de ellos, con 
especialidad á las mujeres y niños, demostrando su arro
jo y valentía en las corrientes del arroyo á que da nom
bre esta villa , pues á pesar de su desbordamiento y de 
que contenia en su cauce más de ocho varas de agua de 
profundidad, arrebataron de las mismas ocho peisonas, 
quedando con el sentimiento de no haber podido hacer 
otro tanto con dos que perecieron. Si á esto se agrega 
que después de la tormenta tomaron medidas para que 
se respetase la propiedad extraviada, á pesar de estar 
rendidos de fatiga, no hay voces para encarecer tan seña
lados servicios. Este vecindario, que desea dar á todos, 
con e.-pecialidad al cabo Julián Morcillo y al guardia 
José Sánchez O rtega, que fueron los que más se distin
guieron, una prueba de su agradecimiento, suplica á mi 
Autoridad ponga en conocimiento de V. E. tan señalado 
servicio, rogándole lo eleve al deS. M. (Q. D. G.J, á fin 
de que se digne premiar á los citados individuos de la 
manera que considere justa .»

De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfac
ción por el humanitario y buen comportamiento de sus 
subordinados, que no ceden ante el peligro tratándose 
de salvar la vida de sus semejantes.

Octavo tercio. Provincia de Valladoüd.—Puesto de la 
capital.—En la madrugada del 9 recibió la órden del se 
ñor Gobernador civil el Comandante déla  provincia, pa
ra que se presentase á su Autoridad con los caballos que 
tuviese disponibles; inmediatamente lo verificó con cin
co, y salió con dicho Sr. Gobernador al pueblo de Cigui- 
nuela, distante dos leguas, en el cual se hallaban ardien
do unas casas; á la llegada al mencionado pueblo, se 
presentó al Sr. Comandante el cabo segundo Juan Navar
ro Triviño, comandante del puesto de Simancas, con los 
guardias Andrés Saun Estevanez y José Leiva Sánchez, 
los que habian acudido al primer aviso que tuvieron del 
incendio, cooperando muy eficazmente á su extinción, 
habiendo salvado de éntre las llamas á un anciano impo
sibilitado, y todos los efectos de tres casas de las cuatro 
incendiadas, dando tan acertadas disposiciones que se sal
varon también la mayor parte de las maderas: por cuyo 
servicio el Sr. Gobernador dió las gracias delante de la 
justicia y vecindario al citado cabo y guardias, que tam
bién las han recibido de su General.

Provincia de Oviedo.—Puesto de Avilés. — El dia 8 del 
anterior, llegado á noticia del sargento segundo Antonio 
García Fernandez, comandante de dicho puesto, que en 
la noche del 6 habia sido robado en su misma casa un 
vecino de illas, y herido mortalmente de una puñalada 
al querer defenderse de los ladrones que no pudieron 
robar más que 480 rs. ó causa de que á las voces acudie
ron algunos vecinos en auxilio del herido, al que en 
contraron bañado en sangre , y á la demás gente de la 
casa asustada , acto continuo el mencionado sargento 
acompañado del guardia de primera Antonio Martínez 
Iglesias, se traslado á dicho pueblo, practicando cuantas 
diligencias estuvieron á su alcance en descubrimiento de 
los criminales, dando el feliz resultado de ap iehenderá  
uno de que confesó su delito, ocupándole la navaja con 
que ejecutó las heridas , cuyo reo fué puesto á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia del partido ; esta 
Autosidad dió las más expresivas gracias al sargento por 
el buen servicio que prestó con la captura de aquel c ri
minal que hacia 15 dias hab a cumplido una condena por 
igual dciito de robo y olías fechorías. El Excmo. Sr. Ins
pector general del Cuerpo se ha enterado con satisfacción 
dando también las gracias al sargento y guardias refe
ridos.

Provincia de León. — Puesto de Mansilla. — Habiendo 
llegado á conocimiento del cabo prime i o Ramón Loira 
F re i re , comandante de dicho puesto , que de los sembra
dos del pueblo de Yillafañé se habian extraído los frutos 
de heredades en teras ,  sin poder saber quien fuesen los 
autores, se constituyó en el referido pueblo, acompaña
do del guardia de segunda clase Melchor González Robles, 
y en unión de la Auto.idad practicó varios reconocimien
tos , que ditjron el resultado de capturar á los ladrones, 
que cían tres, y fueron puestos b.<jo el fallo de la ley; 
por cuyo servicio el enunciado cabo ha merecido las gra
cias de su General.

Provincia de Zamora. — Pueslo de Renavente.— Noti
cioso el cabo primero Antonio Mediaviila, comandante

áet puesto referido, el dia í), c(Ué é ñ é i  puenlé llamaáo 
de Castro Gonzalo, distante una legua de aquella villa, 
habia sido robado y bárbaramente herido un transeúnte 
dé la provincia de Lugo, por otro de aquel pais que se le 
habia unido en el mismo d i a , inmediatamente se puso en 
marcha para aquel p un to , acompañado del cabo y guar
dias de caballería Julián García Sánchez, Ángel Garda 
Estevez , Hilarión Cabanillas y Diego Yuslo Román, pres
tando los auxilios que necesitaba el paciente, el que dió 
las señas del criminal y dirección que habia (ornado, por 
¡o que dispuso el cabo Mediaviila que se dirigiese en su 
busca el cabo García con el guardia Ángel García , cuyos 
individuos lograron su captura á las dos leguas, ocupán
dole dos n ava ja s , 300 rs. y varias prendas pertenecientes 
al robado , con todo lo que fué puesto á disposición de la 
Autoridad: S. E. se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio, dando las gracias á sus subordinados.

Provincia de Patencia.—Puesto de Aguilar.—Habiendo 
ocurrido un incendio el dia 15 del anterior en aquella 
población, acudió inmediatamente al sitio de la desgra
cia el sargento segundo Fructuoso Calvo Pablos, con los 
guardias Jorge Roldan, Sisebuto Mora tinos, Alonso Jimé
nez Bueno, Ramón Sanz, Nicolás Palmero y Juan Jam - 
biena, trabajando todos con el mayor arrojo y decisión 
en unión de la Autoridad local y vecinos doi pueblo, con 
el fin de extinguir las llamas, evitando se p ro pag ase  el 
luego á las casas inmediatas: en este servicio se deterio
raron los uniíormes y merecieron los individuos mencio
nados las gracias de la Autoridad y vecinos por el celo y 
trabajo que emplearon en favor de los intereses de los 
mismos.

Noveno tercio. Provincia de Badajoz.—El Sr. Coman
dante del Cuerpo en dicha provincia dijo á su General, 
con fecha 29 del mes próximo pasado, lo siguiente:

Excmo. Sr.:—El Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, con fecha de ayer,  me dice lo siguiente: — El Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación me dice de Real ói*den 
con fecha 22 del corriente, es la voluntad de S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se den las gracias en su augoslü nombre 
á todos los individuos del benemérito Cuerpo de la Guar
dia civil que se han distinguido con motivo de los dolo
rosos acontecimientos de Talayera la Real, ya cooperan
do materialmente á sofocar los incendios ó auxiliando á 
mi autoridad en 1a adopción de las medidas que aquellos 
reclaman.

Lo que me apresuro á poner en conocimiento de V. 
para los efectos oportunos, y á fin de que cuanto ánles 
llegue á los interesados esta nueva prueba del aprecio 
que merecen á S. M. los señalados servicios de la fuerza 
del digno mando de V. Lo que tengo el honor de tras
ladar á V .  E. para su superior conocimiento.»

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha e n 
terado con satisfacción del contenido de la anterior co
municación en que el Sr. Gobernador de la provincia de 
Badajoz hace tanto aprecio de los servicios do sus subor
dinados.

Puesto de la Puebla de Alcocer.— El dia 5 del an te 
rior se presentó al sargento, comandante de aquel pues
to Ignacio Llorca, uu vecino del pueblo de Esparragosa 
de Lares , manifestándole que el dia 15 de Julio último le 
habian sido incendiadas todas las mieses que tenia re 
unidas en la era en unión de otros vecinos, ascendiendo 
la pérdida total á más de 1,100 fanegas de todas clases de 
granos : con tal motivo el expresado sargento dió princi
pio á instruir las diligencias convenientes para la averi
guación del autor del siniestro, que dieron el apetecido 
resultado de descubrirle , poniéndole bajo el fallo de la 
l e y : el Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha 
enterado con satislaccion de este buen servicio, esperan
do que sus subordinados no perdonen medio en descu
brir los autores de tan perversos atentados que causan la 
ruina de muchas familias, poniéndoles bajo la acción de 
los Tribunales, para que experimenten el condigno castigo 
con la rapidez necesaria, para que no se repitan estos crí
menes, que las mis veces son hijos de venga/as ó env i
dias , originando, como llevamos d icho , la desgracia de 
muchas fainifias.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa María de la Cabeza y San Gorgonio, mártir.
Con solo una vida ajustada á los preceptos del Señor, 

la conformidad en sus disposiciones y la devoción á la 
Santísima Virgen, son tantos los favores con que distin
guió á esta humilde Esposa de San Ladro, que su relato 
es una sucesión cbnstaute de prodigios. Los campos de 
Torrelaguna y de Carraguiz: las llanuras y riberas deí 
Manzanares, cruzado tantas veces en sus avenidas sobre 
su pobre mantil la, que la servia de puente, para acudir 
«á orar á las ermitas de la Virgen, y la mano de esta San
tísima Señora, que la pasaba otras á pié enjuto, son pro
bados documentos dei cariño que la tenia su Criador.

En el Colegio Imperial se conservan y veneran los 
cuerpos de estos íeüces Esposos. El Ayuntamiento celebra 
esta fe.-dividad en Santa María.

Indulgencia plenaria en su ermita.
También se hace en este dia conmemoración de San 

Gregorio, Obispo Iliberitano, otra de las lumbreras de 
la cristiandad que decoran el suelo español, nacido en 
Alcalá de llenares.

Cuarenta Horas en el convento de Jesús Nazareno.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA —CORREGIMIENTO DE M A D R I D .

Délos p a n e s  rem it idos  en este dia p o r  la  In tervención  de a rb i tr io s  m u n ic ip a l e s, l a  del m ercado  de granoi 
y no ta  de p rec io s  de a r t íc u lo s  de consum o 7 r e s u l t a  lo s i g u i e n t e .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE H O Y .

PRECIOS r>E a r t í c u lo s  a l  mayor y 
MENOR JEN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE CRAN jS EN El  
MERCADO DE HOY.

2,751 fanegas de ti igo.
1,021 arrobas de harina  de id. 
1,800 l ib ras  de pan cocido.

14,960 a rrobas  de c a r b ó n . | 
88 v a c a s ,q u e  componen 33,194j 

l ib ras  de peso.
699 ca rn e ros ,  que hacen 14,462 

libras de peso.

PRE

Por mayor.

CIOS.

Por menor.

Cebada d e . . .  
A lgarroba.. ..

Fanega.

fís. un.
36 á 39 ^  
48 á 53

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios, 

fi.x. un.Carne de vaca . . . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo. . 

Tocino añejo.........
— fresco.........

44 á 48 rs. arr.
15 ctos. lib. 
70 rs. arr.

»
134 id.

»

18 á 20 ctos. lib.

60 á 

132 á

a
25 á 

46 á

i o
51

»
48

tu.
id.

id.

13 á ...........
45 ...........
87 ...........
16 ...........

. 60 
63 
6 i 
65

— en c a n a l . .. » 115 ............ 66
Lomo.......................
Jamón.....................
Aceite......................
Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Judías.....................
Arroz......................
Lentejas.................
Carbón....................
Jabón ......................

120 á 125 
G8 á 70 
34 á  40

»
30 á 40 
30 á 34 
3 i á 38 
22 á 24 
7 J4 á 8 
50 -í

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

42 á 
á

10 á 
12 á 
10 á 
10 á 
12 á 
10 á

18 á 
2 á

»
51 id.
22 id.
14 id. ello. 
19 cuartos. 
16 id. lib. 
12 id.
14 id.
12 id.

»
<94 m

208 ...........
137 ...........
155 ...........
132 ...........
72 ...........

118 ...........
82 ......... ..

171 ...........
89 ...........

404 ...........

68
69
70
71

' 72
73
74
75
76 
78

¡Patatas! 4 á 5 3 1814

Quedan por vender so-
Lo que se anuncia  al público para su inteligencia .  bre 300 fanegas. 
Madrid, 8 de Setiembre de 1 857 El Alcalde--Coi regidor, Carlos Marfuri.

BO L SA S  E X T R A N J E R A S .

Ambórcs. 2 de Setiembre. — Diferida, 24 7/8 dinero.— 
interior,  37 3/4 papel.

Amslerclam, 2 de Setiembre..— Diferida , 25 1/8 —Ex
terior,  42 3/4.—Interior, 37 5/8.

Francfort  . 2 de Setiembre. —  Diferida , 25 4/8. — Inte
rior, 37 1/8.

Londres, t  de Setiembre. — Consolidados, 90 7/8, 91.— 
Exterior, 40 1/2.— Diferido español . 25 5/8. — Ceit i tea
dos, 5 7/8.— Pasiva , G.

B I B L I O G R A F I A

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs, en el Despacho de Libros de la Im
prenta Nacional.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por

D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de .Carlos 111.

Esta obra , de la que se hacen dos ediciones separa
d a s , una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación ; el ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta, son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscrilores el Sumo Pontifico, el 
Emperador de Uas franceses, el Rey de Prusia, el de Di
namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios , la g ran 
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del au tor ,  calle de la Montera , núm. 46, 
y e n  las principales librerías de toda Europa.

La entrega 4 1 de la Historia monumental trata del 
nacimiento de D. Juan de Austria, sus hazañas y aza
res que corrió en su viaje al Escorial Hace una pintura 
de! cachalote, cuyas enormes quijadas se conservan de 
órden del fundador en aquel convento. Píntase con toda 
exactitud el carácter de aquel Monarca ; háblase deteni
damente de los adelantos de la obra , y véase cuatro re 
tratos perfectamente gi abados; dos de ellos fueron Prio
res de aquella casa , otro el de D. Alvaro de Bazan y otro 
del Arquitecto Paciiobv que dió e! dibujo del templo.

ANUNCIOS PARTICULARES

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio.—El dia 18 del corriente mes, á las doce de su 
m añana, tendrá lugar en la Intendencia general do l.t 
Real Casa la apertura de los pliegos, que con el objselik 
de lomar en arrendamiento desde 1.° de Octubre próxi
mo hasta el 30 de Setiembre de 1861 los pastos del Real 
Heredamiento de Aranjuez que á continuación se expre
san , se hayan presentado en la Administración de esle 
Real Sitio hasta el dia 16, y los que se presentaren en 
esta Intendencia ántes ó en el acto del remate, debiendo 
consignarse en el sobre de los mismos, no solo los pas
tos á que se refieren , sino también el nombre de la per
sona que hace la proposición, la que recibirá en el acto 
de la entrega el correspondiente resguardo.

Los pastos que se sacan á subasta son los siguientes:

Tipo mínimo.

Huertas g r a n d e s ................................................... • 3,000
Paso de la Estrella.................................................. 4,000
Altos de Miral-rey.................................................. 11,509
Puente l a r g o ............................................................  12,000
Quinto del Regajal.................................................  11,000
Quinto de T itulcía.................................................. IG 000
Primer quinto de Mazarabuzaque................ . . .  10,500
Segundo id. id.........................................................  10,500
Tercero id. i d .........................................................  17.600
Segundo quinto de ATllamejor............................  27.000
Tercer quinto de id ................................................ 13,929

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en dicha Intendencia general y Administración de A ran- 
juez.

Palacio, 5 de Setiembre de 1857.- E l  Secretario, 11. 
C. A ribau. 3342— 10

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA YPA- 
trimonio.—Se arrienda en pública subasta el aprovecha
miento de la bellota perteneciente á la Real dehesa del
Espadañal, por el tiempo de la montanera , que princi
piará el dia 1* de Octubre próximo y concluirá el 24 de 
Diciembre siguiente, cuyo doble rem átese ha de celebrar 
el dia 14 del corriente, á las doce de su mañana, en la Ad 
minislracion de dicha dehesa, situada en la villa de Na- 
valmoral de la Mata, y en la Intendencia geneial de la 
Real Casa; hallándose de manifiesto en áínbas dependen
cias el pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener 
efecto este remate.

Madrid, 7 de Setiembre de 1857.^-FJ Secretario, B. 
C. Aribau. 2

Se arriendan en pública subasta las yerbas de invier
no y pastos de gran i llera de la Real dehesa del Espada
ñ a ! , cuyo doble rem átese  ha de celebrar el dia 1.° de 
Octubre próximo, á las doce de su mañana, en aquella 
Administración , situada en Navalmoral de la Mala, y en 
esta Intendencia genera l; hallándose de manifiesto en 
ambas dependencias el pliego de condiciones bajo las cua
les ha de tener efecto este remate.

Palacio, 7 de Setiembre de 1S57.=«E1 Secretario, B. 
C. Aribau, »

SOCIEDAD DUNKERQUESA PARA EL FOMENTO DE 
las ciencias, letras y artes.— Programa de los asuntos 
propuestos para los concursos de 1858 y 1859.—En su 
sesión pública de Junio de 1853 , la Sociedadad Dunker- 
quesa adjudicará, si hay lugar, una medalla do oro á la 
mpjor memoria ó trabajo sobre cada uno de los asuntos 
siguientes:

Ciencias. I. «¿Cuáles son los medios más propios para 
determinar en los climas marinos la presencia del ozono?

La inmediación del mar, ¿tiene algún influjo sobre la 
producción de este gas?»

Establecer con una sé, ie de observaciones las íe s -  
puestas á estas dos cuestiones.

Letras. II. Una poesía de cien versos á lo ménos so
bre un asunto al arbitrio de los concurrentes.

En mérito igual la Sociedad daría la preferencia á un 
asunto relativo á Dunkerque ó <¡ la Flandes marítima.

III. Un estudio biográfico sobre uno de los hombres 
notables nacidos en Dunkerque ó en el distrito , y falleci
dos ántes de 1850.

IV. Historia comercial y marítima de Dunkerque, con 
indicación de las causas que han desarrollado, detenido 
ó renovado la prosperidad de la ciudad, bajo este doble 
punto de vista.

Hacer la exposición de las diversas mejoras que so 
juzgasen propias para asegurar su mayor y más r ápida  
extensión.

Para este último trabajo, el premio es una malalia 
de oro de 300 francos. .

Artes. Y. Proyecto de un surtidor que se habría de 
erigir en Dunkerque en el centro de la plaza de Juan 
Bai t.

No se trata aquí más que de la parte artística ó mo
numental.

Se podrá presentar un dibujo ó un modcH
Ademas, en la misma sesión la Sociedad se re.crva el 

adjudicar medallas á los sujetos que le hubieren remitido 
obras ó hecho dones dignos de esta recompensa.

En su sesión publica de 1859 la Sociedad adjudicará 
una medalla de oro por cada uno de los asuntos r í -  
guienles:

I. Historia de las turbulencias religiosas del siglo NVÍ 
en el Noite de la Francia , y particularmente en la F ian- 
des marítima.

Este asunto deberá tratarse bajo el punto de vi>ta par
ticular en que está presentado. En cuanto á los hechos 
generales, los autores no deberán citar sino los que tie
nen conexión con el objeto indicado y se apoyan sobre 
documentos auténticos; los considerarán en su totalidad, 
su indujo y sus resultados ; examinarán la situación en 
que se hallaban colocados los pueblos durante la época 
de las turbulencias, la parte que tomaron en ellas, la ie- 
sislencia que les opusieron , la actitud de las Autoridades 
en medio de aquella efervescencia de ideas y teorías de 
toda especie , en que los intereses y las pasiones se ocul
taban bajo la máscara de la disputa religiosa.

II. Del influjo de la dominación española en la F la n - 
des bajo el punto de vista de las leyes, costumbres é ins
tituciones.

La dominación españo’a en la ciudad de Dunquerque 
y el condado de Flandes hubo de modificar en ellos la le • 
gislacion y las costumbres, ejerciendo cierto influjo sobre 
el lenguaje y los hábitos. Se han de probar estas modifi
caciones, y si dejaron vestigios en el pais, señalarlos de 
un modo claro y preciso.

Las memorias ó trabajos deberán remitirse cada año 
antes del 1,° de Mayo, y dirigirse francos de porte al secre
tario peí pétuo de la sociedad; no han de ser firmados, lle
vando un epígrafe ó divisa repetida en un pliego cerrado en 
que se indiquen el nombre, calidad y residencia del autor 
y se declare que su obra es inédita y no ha figurado en 
ningún concutso. Esle pliego no se abrirá sino en el caso 
de haberse juzgado el trabajo digno de un premio ó una 
mención honorífica, quemándose en sesión en el caso con
trario. Los auloresque se hubieren dado á conocer de a n 
temano verían sus obras excluidas del concurso. Las me
morias ó trabajos remitidos á los concursos serán ^propie
dad de la sociedad, pudiendo los autores hacer sacar una 
copia á sus costas. El que quiera más extensas noticias, 
puede dirigirse al secretario pei péluo de la sociedad.

Dunkerque, 23 de Junio de 1857. =-i El Secretario 
perpetuo,V. Derode.--=El Presidente, L. Cousin—l’or co
misión de la sociedad , Florencio Janer.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  D E L  C I R C O . — Á las ocho y media de la 
noche. — Función extraordinaria á beneficio dé la prime
ra tiple Doña Amalia Ramírez. — Sinfonía. — Primer acto 
de la zarzuela El Hijo del regimiento.— La Colegiala, zar
zuela en un acto. — ¡Buenas noches, Sr. D. Simón!  zarzue
la en un acto, en la que la beneficiada desempeñará el 
papel de D. Teodorito, y los Sres. Obrcgon y Becerra, en 
obsequio de la misma , el de los gallegos.

T 2A T R O  DE NOVEDADES.— Se abre abono por 30 
representaciones, que darán principio el viérnes 11 del 
presente.

Las personas que gusten abonarse podrán acudir a 
contaduría hasta el dia 8 , desde las nueve de la manan a 
hasta las cuatro de la tarde.

Los que tengan encargadas localidades acudirán á re
cogerlas los dias 9 y 10 á las mismas horas.


